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les d:'DU".l.n a;ust:u-st ~ las ;~rc'sentes normas y recibir. la apro· ¡ . 
b:tc¡jn de la Jc:atum i'm·¡;mal d~l S E. O .. a propuesta de la 
JL'futura drl Di>trM corr,·s;¡on~irntc. Sección 4.• 

A.'"tlCUIOS 

Arbttrio sobre CrdenaciOn Orba-
Lo ~ue tJnl~iniCc: a VV EE oa:-a su conocimiento y efectos 
Dios ~ua:-d¡• a VV EI: m:Jcho~ :dos. 
Madrtd 3 de novlrmbre de t961 

CARRERO 

Excmo~o. Srl's Minist.ro~ Secretario general del Movimiento y de 
EducacJó!l N'lcwn:U. ' 

l\liNISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO 2085:1961. ae 9 de noviemorP.. por el que se 

aprueba el R~qlamento d~ la Haclmd/1 Mun!cip!ll dt: 
Barc~lor.a 

A propuesta d~l ~llnistro de Hacknda. oído !'l Consejo de 
Est:l.do. y previa dc•lio~ración del Ccn~r:jo de Ministros ~n su 
reunión del dla tres de noviembr~ de mil noveci~ntos sesenta 
y UQ(J, 

Lll~PONGO: 

Artlculr¡ un:co.-Se npru~ba el adjunto Reglam~nto para la 
aplicación del sist~ma impositivo municipal. que recula el titulo 
tercero de la Le:: de R:~im:·n EE>p:ctal d~l M:.¡nic!pio de B:¡r. 
C2lona. de vemtltri:s de m:~yo dt m1l noveci~ntos s~sentn. quc
d3.cdo d~ru;ada' cuanta!; disposic!~OPS de igual o inferior ran. 
go ~~ opnn;an al cumplimi-:nvc de lo preceptuado en dicho. 
Re~lamento. 

AS! lo dispongo por el presente D~creto. dado en Madrid 
a nueve d~ noviembre de mil novecier.tos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Haclend~ 

MARIA.'W NAVARRO RUBIO 

REGLAMENTO DE H.4CIENDA MUNICIPAL 
DE BARCELO~A 

8VMAB10 
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TITULO PRIMERO 

Hacienda mun!ciptzl 

CAPITULO PRIMERO 

SI;CCIÓN 1.• 

Amblto de a1'1ieac1ón del Remmen Úpeclal 

Articulo tu El sl'itema Impositivo municipal que regula el 
titulo tercero de la Ley di' Régtm~n Especial del Municipio ele 
Barcelona. de 23 de mayo de 1960. será de aplleactón a la tota
lidad del territorio comprendido dentro de los llmltes de su 
termino municipal. excepción hecha de a.qu~llas zonas califica. 
das de dominio t13C!onal y uso pifnlico. cuya administración 
corra a c:tr:¡;r. dPl Estado o esté confiada a Organismos delega-
dos de su autorl:lad / 

Art 2.0 l. El sistema lmpo:dttvo establecido por la Ley de 
Régimen Esper1al y regulado en este Reglamento se ajustllril a 
rstos principios fundam~ntal~s: a•. los tributes se cn~r·Jina. 
r:in con los que CO!IBtltuyen el sL~tema ~cal del .Estado; y 
bl. la tmpo.~ieiOn se conft~ur:ll"".i dP m1n~ra que !'!'caiT:t sobre 
la riqueza situada o ~bre las actll•ldades que ~e desarrollen en 
el término municipal. con excepción de todas las que se en
cuentre~ o ten~an efecto· en ~l territorio de otro.~ Municipios. 

2. Los siStema.• de ex:tcc!ón serán estructurados en forma. · 
que procuren la má.xlma economia administrativo en su apU· 
cac!ón. más una justa distribución de la~ can¡a~ fiscale~ v la 
reducción. d~ la presión tributarla Indirecta. evitando en lo 
posible la e:dst~ncia de servicio.• paralelos es~talell y locales. 

3. Los tipos impositivos señalados· en la Ley o en el pre
sente Reglamento ¡tndrán en todo caso el carácter de máx1mc.a. 

4. No $erti de aplic!ctón a la Hacienda de Barcelona orden 
prelatlv..o lllgUno d~ Imposición. 

SECCIÓN ::.• 

RecutJas del Munlctpío de Barcelona 

Art: 3. • 1. La HaCienda ~el MuniCipio de Barcelona tlitá 
constltuidu. por 108 stsu.ien tes recursos: 
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a) Los autorizados en el titulo tercero del texto articulado 
de la. Ley de Régimen E.>pedal: 

bl los que disfruta con caructer especial. según el articu
lo 61 de la Le~ de Régimen Especlal, y demáS dlsposiclone~ 
aplicables; 

cl los estaolecidos conforme a la leglsiaclón común de 
Régimen Local. salvo en lú que resulten modificados por la 
misma Ley de Régimen Especial.. 

Art. 4.• l. El Ayuntamiento de Barcelona procederá a la 
refundición de exacciones en la forme. establecida en los ar· 

'tículos S. 6. 8. :5. 33 y 38 de este Reglamento, 'i evitará en lo 
posible la .dls¡¡mión tributarla y la proliferación de documen· 
tos recaudatorios. 

2. A los efectos previstos en el articulo ,9 de la Ley Es
peclal, se entenderá por unificación la fusión de dos o mfts 
exacciones, segun las siguientes narmM: 

al Los tributos re!Úndibles deberán recner 'sobre bases aná· 
legas e Igual sujeto pasivo; 
. b \ podrá mestJr una de las siguientes modalidades: · ab

sorción por el tributo que determine la Corporación o el pre
sente Reglamento. con supre~lón del concepto absorbido; acu· 
mulación de los diverso~ tipos impositivos sobre la ba.~e del 
que se estime más Idóneo o principal; o IntegraCión sustan· 
tiva en un concepto nuevo 

3. Para la Ll:l!ficaclón formal de varias exacciones en un 
solo documento liquldatorlo bastará que así se disponga en la 
Ordenanza corres~ondiente. 

4. 'En todo caso, la refundición o unificación no lmpllcará 
en el momento de su Implantación un gra\·amen global de 
Importe superior al del conju::::o de las e.xacclones re:undldas 
o unificadas. debiéndose ajustar las nuevas tarilas a esta li· 
mltaclón. 

5. Las Ordenanzas correspondlentu a tributos unificados 
podrán a su vez refundirse en una sola comprensiva de Jos 
diversos conceptos imposlti\"OS. 

CAPITULO n 
Ex:u:elones Jllunleip3les 

SECCIÓN l.• 

Derechos 11 Ta.sas 

Art. 5.• De acuerdo con lo estab,ecldo en Jos nrtículos 62 
y 19 de la Ley de Régimen Especial, quedan convertidos en 
arbitrios los derecho> y tasas a que se refiere el articulo 440. 
números 5 y 8. de la Ley de Régimen LocaL 

2. En cumolimlento de Jo previsto en el articulo ,9 de 
ac¡uella Ley y con el carácter que prescribe, c¡uedan re!undidM, 
acumulándose sus tipos, con el arbitrio sobre la Riqueza Ur
bana. las tasas a que se refieren el número 9 del articulo 440. 
en cuanto recaigan sobre la propiedad lnmoblllarla. y los nú
meros 5. 11 y 1~ del artículo 444 de la Ley de Régimen Local. 

3. Los restantes conceptos comprendidos en Jo~ articules 
«O y 444 de la Ley de Régimen Local podrán convertirse en 
arbJ¡r!os siempre que concurran los supuestos previstos en el 
art!culo 79 de la Ley de Régimen Especial y con suJeción al 
procedld!iento Que se regula en la primera de las disposiciones 
transitoria~ 

. 4. No podrá establ~erse tasa alguna, aunque sea comple
mentarla. sobre los conceptos shvados por las taliM que se 
CODI'Iertan en :lfbitrios o sean absorbidos por alguno de ellos. 

5. ~ exacciones que m:u1tengan In naturaleza de -tasas 
por prestaclór, dz sm·iclos no exccder.in d~l c~st~ de hs mis
mos. y si durante tres ejercicios resultase sobrante. deberáll 
Jnt:-oduc!rse en las Ordenanza.~ las correspondientes modifi· 
caciones. 

Art. S.• l. L:lS tasas a que se refieren los -números S y 10 
del articulo 440 de la Ley de Régimen Local y la del número 9 
del propio articUlo. no refundida ea el arbitrio sobre Rlquez¡¡ 
Urb¡¡¡¡n, según el párra!o dos del art!culo anterior, quedarán 
absorblda3 en el arbitrio de Radlcacl6n y dejarán de percl· 
blrse cWI11do se satisfaga éste. pero subsistirá la obligación de 
Inspección que tiene el. M-untamiento. 

2. L:ts taSM establecidas por los números 12 y 23 del ar
tlculo 444 de dicha Ley, en cuanto recaigan sobre em¡¡resos 
industriales y mercantiles sujetas al arbitrio de Radicación, 
quedarán también absorbidas por ~te si los aprovechamientos 
especlale~ se comprendieren en I:L actividad espec:tlca y propia 
de aquéllos. 

z. Igualmente las tasas de los números 2 del art!cu!o 440 
1 10, 19 y 24 del articulo 444 de la Ley de Régimen Local 

qu~dau absorbidas por la de Estacionamiento de Vehlculos, 
regulada en ei articulo SS de este Reglamento. 

Art to Los derechos y tasas por vigilancia y reconacl
mlento sanitario de reantetlu:lentos destinados al abasto pu· 
bUco. convertidos en arbitrios de acuerdo con los articulas nú· 
meros 62 de la Ley de Re~imen Especial y 5.• de esLe Re
glamento, se e~isirán mediante tu:ifa «ad \'lllorel!ll), previas 
1M aprobaciones que seüala la primera de l:;.s disposiciones 
transitorias. 

Art. 8.• Se refundirán en una tnsa de «Saneamiento y 
Limpieza» las que autorizan los mimeros H v 15 del articu
lo 440 de la Ley de Régimen Local, sin perju.!clo de su ur.ifi· 
cación formal con otro concepto. conforme al !l:'trrafo tres del 
articulo 4." del presente Reglamento • · 

Art. 9.• A los erectos de lo d!sp~e~to en el articulo 64 d~ 
1:1 Ley Especial. en relación con el nrticulo «8 de la Ley :h 
Régimen Local. se pbS!!rvar:in. además de las normas conte
n!das en el articulo 15 del Reglamento de Haciendas Locales. 
las siguientes: 

l.• Se consldel'l\ran prestados dentro del :érmino muni. 
clpal todos los servicios que por su naturaleza dtpendln o 
estén en relación con el a~ro~ech:uniento del sue:o, subsuelo 
o vuelo de la vía p(tbllca. aunque e! precio se satisfaga. en 
o~ro. El hecho de erec~uarse el pago de un serviclp en el MU· 
n!cip!o no origina la obllgacibn de contribuir sl aquél ha s!do 
prestado fuera del término · 

2. • A tos electos de este articulo. se computaran sin excep. 
ción todos los se¡;icios o suministros efectuados por las Em
presas. incluso Jos llamados «consumos propio~)). SI la Em· 
pre.o;a prestare gratttltamente a un tercero algún scr.·icio, se 
le aplicará a ef~ctos de fijar el l'olumcn comp\ltable. el mlor 
medio de 'tos análogo• de su clase. . 

3.• Cuando el Ayuntamiento usare la opción autorizllda por 
la Ley. las Empresas deber:in presentar. en los pl:tZos que de
termme la Ordena:lZ:L, 1::. declaración de los elementos de la 
explotación que permita determinar el volu:nen de servicios y 
suministros computables. 

4. • La Ordenanza podrá graduar el porcentaje de presta· 
ción rratüit.a 1lin n.~turall al i\Iunicipio de !"~ s 'I"ii::ios y ~~· 
ministros por IM Em¡lresa.~ afectadas hasta el mi·ümo de 
1.5 por 100 del volumen bruto de tedas lo~ rea~!zados por la 
Empresa ·en el término municipal. Si el Ayunt:lmiento no :!go
tare dlc!lo porcentaje la Empresa vendr:í. obligada a sausr~cer 
en metálico la dl.ferencla en la forma pm!sta en la Jegisl3c!cin 
general para la participación en los Ingresos brutos o netos. 
De igual lll!lnera el A¡1untamlento abonará la diferencia que 
por mayor consumo Se hubiere producido.· 

SECC!ÓS 2.• 

Contribuc'.ones Especta.les 

Art. 10. Las Contribucil'ncs Especiales por aumento de 
. valor >' por beneficio especial serán npllcadM por razón de 
todas las obras y servicios munlc!pales, con la sola exclusión 
de las de mera conservación. reparación o entretenimiento. 

2. Estar:'l.ll sujetas a Contribuciones Especiales todas las 
!inCM del térmlno municipal. aunque gocen de beneficios tri
butarlos establecidos por legislaciones esp~:a:es. 

3. Tanto tn una ·.como en otra modalidad no se r~ono
cerán más exencione; o bonificaciones que las concedidas en 
Jos artículos 468 y 472 de In Ley de Rez!men Local. 

Art 11. l. Las normas de la Ley sobre Régimen del Sue:o 
y Ordenación Urbana, con las ll!lldlficaciones establec:das por 
la Ley F,¡;pecinl, ser:i.n enteramente aplicables a las Contribu· 
clones Especiales que se impongan por razón de obros. -Insta· 
lnciones o servtcios cuyo~ proyectos se aprueben. segú:1 el pro
cedimiento que regulan los artículos 32 y siguientes d~ la ex· 
presada Ley del Suelo, sean o no de primera o nue~a urbonl· 
zación. cualquiera que sea ~u naturaleza e importancia. zona 
o sector en que ~e realicen y con lndepe:~dencla de c¡ue la 
nctuaclón muntclpal tenga carácter poligonal o lineal, afecte 
a Ull:l u a varias manzanas. a una via plibli~a o t~~:r.~ de 
ella. ~· de que aquellas obras. lnstalaclone.~ o sm·tcios cónsti· 
tuyan la totalidad de los elementos comprendidos fn el con· 
cepto de urbanización. o sólo uno de ellos. y siempre ¡;ue se 
ejecuten con cargo al Presupursto Especial de Urbanismo. 

2. De no haberse seguido dicho procedimiento. !¡:;¡ Contri· 
buclones se aplicarán de acuerdo con la Ley de Régimen Lo
cal. con las modificaciones Introducidas por la de Rúgi:nen 
Especial y este Re;Jamento · 

Art. 12. En los cru;os en que la rea!lzar.lón de obras. Insta· 
Jaciones o servlclos fuere calificada de recon~cicl.:!. urgencia. se
¡ún Jo.~ trám!tes ¡ formalldedes que establ~e el pirra!o trea 
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del artJcu!o 42 del Rcglamen'o de Contr:nc.cion cte las Corprr 
racwnes Lcc~:e~. e; ucu~rdo d~ efcctu:ulos ~erá ejecuUvo y en , 
su d:a pom·u uco:·¡l¡¡¡-~c la imposición de l:l~ Contrlbuc1one~ 

Especiales que prccec.item s1 el A,ru:üamlcmo llolgnnre cnt.~ld:td 
bast::me para dolar el gastCJ. purn el caso de no prosperar la 
impo5iclón. 

Art. 12. l. En lo~ ncucrc!o!' de unposlción simultánea que 
1 

~revé el a:t:cu;o 46~ de :a Ley c:e Rrgi1n~:n Loc~l. el winlll
mtento p:·erio de cl:o:::> pLr aumc:1to ele mlor no impedtril 1 

eL to,al colll o, con e~ r~1ctcr p:o·::.1:c:Jal, de la cuota qi1e pro
cede!'ia si soio se a~Jiicara el concepto de beneficio especial. 
ya sen po~ :eparto anal:~ico o pur tn:Jto alzado. sin pe:julclo 
de :as bo:Jiilcac:cnc~ y comr.cnsuc!one~ a que. según dicho 
art:cu!o. h::ya lupr ::1 l~cerse efectiva. la cuota detlnltlva de 
aumento de v~1or. 

2. Los acue: e! o' de t:nposiclcn a que ~e refiere el párrafo 
anterior d~termi!lurt\n la pa:·te ele int~rés público. l¡¡ Imputable 
a benel!clos c5peci:J.le~ y la provistotutl por ·aumentos de valor. 

A:-t. 14 l. Lo' ex::>edlentes d~ impoSición ele Contribucio
nes Especiales deberún contener: 

al La C!etcrm!nactón de la zann sujeta 11 contribución el 
no e~tu\·lese ya seilr.lnda en el proyecto de la oo~e.. La zonn 
podr:i. ser más ~.n:plla que el pol:gono o sector objeto de -La 
obra si ésta a.umcnLa el vate: o oeneflcla una mayor !lrea. 
Para una j:Jsta distrtbut~lón de la carga entre tu~ Interesados 
poC:rú fii~:·se según Rp!-eci:JcJón tcci:ica In p:·ojlorclón con que 
deban contribuir las dl~tln•as supcr!lc:~s. ~egi:n las zonas. pro
fundidades. vcJ:.\mene~ de edlftcnclón. distanclo~ y cualebQUiera 
otros elemento~. 

bJ La clastflcación de la obra como «provisional» u «iletl· 
n!Uva» . .Sl ·!a oor¡¡ se caill!ca. de «provisional», la contribución 
p1m ~u cj:·cuci~n no tm;:>:dir;J. la ImposiCión de la Cun:riu:JClón 
Especial ·correspondtentr. al reallznrse la obrn «definitiva». ni 
se eo:n¡;utn~á en ella: pero senl.n de abono los materiales y 
dem:ls elementos económicos. que sean a;¡ro~·echables en aquel 
momento. Los lnteresaC:cs. por mnyor!a computada en la !or· 
ma que cs,uolcc;) la norma 4.• del articulo 19, podrán sollcl· 
tar. salvo notoria urgencia, se estudie y ejecute la obra de
finitiva. 

oucion rle lw; cuota& por ContriiJu:io!J~~ E~¡;ccialcs c"Jamlo en 
las ñncas a!ec~ac!!.s por elb~ co:;currcn con el :!uefto tiwla
rcs de establecinucntos mdwst.rlalcs o comcrclnles y por IL 
naturaíezn de las ob~as sea posible In dlst!lbueión entre el!os. 

Art 15. Cuando se susr.lcuyn el reparto an!!lltico por un 
tnnto alzuóo de t1po unitario. el expediente contendrá los 111· 
~ulet:teB documentos: 

al Presupu~:sto y plan de ejecución de las obras. tmtlo 
l!lCi¡m.cs o scrvic!os; 

bl relacló:J de la! subvenciones u ot~os n:.:xll!os que para 
la realización ele aquéllo~ se :1ubl~ren concedida al Ayunta
miento por pei'P.ona.• o entldgdes no sujet!~ 1 In obllgnclón 
de cot)t:!bulr tspec!almentc: 

el relación de la.• fin~ss. exp!otuclonl:'f y pnrtlculares be
neficiado~ por las obras l:lstalnc:ones o serv!clos; 
. dl cantidad que el Ayuntamiento :~cu~:de repartir entre 
los especie!met:te 1nteres!ldos. y la que asumiri en razón del 
lntr.rés público ele la obra; 

e> relación ele cuota~ llldh·lduntos. 

Art. 16. Los llamndos á contribuir por tanto alzado sólo 
podrán Impugnar: 

• Rl La propia tncluslón en el re!larto: 
b) la exclu•lón de otras personas o entidades; 
el los errores de hecho o numéricos en la asignación d' 

cuotas o e:¡ la deducción de tus o.uxiiios pre~tnclos por perso
nas o ent!dodes no sujetas a la obll;;actén de contribuir. y de 
los r.bonos que correspondieren en apllcnclón de los aparta
dos bl. y dl del11rLic>tlo 14 

ArL 1'7. Lns Contrlbucionea E~pecialcó podr:ln asimismo 
recaudarse medtn nte el sl.,te:na de cor.ctcrto. de acuerdo con 
!o e~ta blee1do en el Rrt!culo 736 de In L~y de Ré11men Local 
y mediante 1:15 AgrupaclO:!e~ de Contribuyentes a ~ue dlcllO 
art!culo se rellere ' 

Al't. 18. Lfl.• Contrlonc!ones Es['eclnles que con arreglo &1 
articulo ii7 del Rél:L'IIen Especial deban aplicarse a Empresas 
que !1ayan de utilizar g?.lerias de ~crvic:o~ podnin rcvesLlr la 
modalidad de t:mto alzado o de. tn~ en la torma que se reo 
gule en la Ord~nnnz¡¡, e 1 De ser la obra ICdeflnlt!va». deberá contener el cucdro 

de amortización, que podr.l. ser general paro. toda la. obrll. o 
d!!erenclado según tramos. lnstal::clones o servicios. según su 
especial naturaleza. Terminado el plazo de amo:t!zaclón, po
dril lmpone:·se una nueva contribución especial por loa mis
mos conceptos 'para satisfacer las nuevll.4 .obras que .se re1· 
licen. 

!'.rt 19. Lo~ abonos :1 realizar por el E.•tado. de acuerdo 
can lo dls!)uesto en el apartado el del rrrt!c:;lo 472 de la Ley 
de RC:glmen Local se efectuarán n:eciiaate rel::cioncs semes

' traJes a !or:nutnr por PI Ayuntamiento a la Delegación de 
H:J.Cie:lda. con el detlille de las cuotas que deban ser objet:o 
de tal compen~nclón y los justlflc:m~t~ correspondientes. 

d l SI por clispcs!ciones superiores, modlflcnelón notoria de 
las conce;:¡ciones soctale> o urbanisticas o por adelo.ntos téc· 
nicos result~:-en inadecuacius la~ obras o s~ITlcios que hubieren 
éado lug:u a la im;¡os:ci6n de Contribuciones Especiales. y 
fuc:·e o¡.:crtu:to ejecutar otras obras o Implantar otros se!":l· 
c!os sustitutivos. pocirú anUclpo.r~~e el plazo ele amortización 
-¡ comldernr la obra corno "nueva» a efectos de imposición. 
pero se deducirá de ésta el valor cle la parte no amortlz:llla. 
El :J.cuerdo sern sometido a lnformaclén pública y el expe
diente elev~do a ln!orme del Mlnls~erlo de la Gobernactón y 
¡tetlnitl\·a a¡lrobactón del de Hacienda. 

!. La !:nposlclón de Contribuciones Especiales procedem. 
aun~ue la finca d!~frute por alguna de SUl! !ac~adas o pa~cs 
de obrns. instalo.clones o se:'\·lclos an:Uogos a los ~ue se trnte 
de ejecutar o Implantar y ~lempre que se trate de obrll.~. lns. 
talaciones o sen·lclos rcnl!z~dos en v!as públicas llmitro!es 
y ilQUéllo~ den i:lgar a la imposición general de mejoras. 

Art 20. La Asociación ndmlnlstrnttvn de Contribuyentes 
a que se refiere el nrt:cu!o . 455 de la Ley de Régimen Local 
se ncomociani. en su organización y funcional!'.!e::to IL iae al· 
gu!entes normas: 

l. La Asociación administrativa de Oontrlbu\·~:ltes e:stari 
regida por la Asamblea y la Junta de Delegado9. 

2. Podrán concurrir a In Alambiea, persona:mente o por 
m~clta de r~pre,qent~nte leglil o voluntario. todos los contrlbU· 
yen te~ q¡.iembros, con un voto por cada unldnd monetaria 
filada a su cargo. 

3. Los Delegados en ntim~ro tmpnr. entre treB y siete. se
rán elegidos por la Asamb;en. Loe contribuyentes cuyao cuo
tas !Umadas cubran el cociente de dlv!dtr el coste total a 
cargo de lo~ propieta:io~ por el numero de Dele¿adoll podrlln 

r elegir por separadn el núm~ro de éstos que les corresponda y 
de~titulr a los as! ~le~t:los 

4. Lo~ ncuercios se tomarán por mayor!a relativa de cuo
t~s de los pr~sentes, saivo en los casos en que la. legls!nc!~n 
común exiJa mayona ab~oluta u otro quórum. 

3. Cuando la anchura de la calle, aven!dn o ¡¡laza no 
e:>ceda de los !i:nites est~bleclc!os en. el a.rt!ct:lo 116 de la Ley 
del S\lelo. las ob:a.~. servlclos e tnst:J.la.clones QUe no sean de 
mera contierración o cmrcten!mlento se consldera~án siempre 
de lr.tercs privado. y Jos propietar!as n!ect!!.dos directamente 
las cubrinin en su 90 por 100. ~1 el Ayuntamiento. en 5U :tcuer· 
co. no f.jare una mayor deducción por l!lterés públlco Er1 las 
de :-eno.aclón. rccon~trucclón y sttstltucl6n de pavimentos de
iir.1t1vos se se:i:~lar:i [(1. ¡¡arte de interés público Imputable en 
r¡.zon a 1:1 mayor ca¡;acldad de tránsito ~· especiales motivos 
de ubico.c!ón y 113o ¡;rneral. 

4. En el caso de que la anchura· de la calle exceda de lo' 
limite~ mencionados en el p:í.rraio anterior. el mayor c~~te de 
les o;,ras, lnstalaclont-s o sen·lclo~ en la parte no asumida i 
por el Ayur.tam1e:1.to por r.o ser de Interés públlco ~era pre>o 
rrateado em:·e el co:1~un~o de pro::ietarios del po!i<ono en la 
!ormll prevl.!:ta en el artículo Sl del ';e:\tO artlculallo de la 
Ley Especial y pó.rraro 1. a• de este articulo. 

5. Al objeto de asegurar el cumplimiento de las dl!pos1· 
clones aplicables y promover el mejor !unclonamlcnto de e. 
ta.s Asociaclonc5, el Alcalci~ \' e¡ S:cr~t:cm ci~ h C:>ro~~a·:t6n 
s~r:'I.n, respectlvnmente, Pre~tdente y Sectetarlo de todas ellas. 
De no dele~ar. respectivamente. en u:t tr.iembro c!e. la Cor¡:o
rnclén o en un !ur.clonnrlo letrado. ser!ln sustituidos. por 5U5-
lltuclón orgánica. por e! Concejal Presidente de la Junta de 
Dl.5trlto donde radiquen lll.S obrllS e su parte principal. y el. 

• · Secretario letrado de la ml!run. El Alcnlde y Secretario no 

li. E:1 la Ordenanm :e deter!Dinar!W 1a:í b!ISCI de dlstrl• 

· tendrún vota. pero sí voz y todns las dem:ís facultades lmpli· 
citas 11 estos cargos. 

6. Ln aprobación de los E!-tatutos de lns AS<'.c!rLclones ad· 
mlnlstratl\·as de Contribuyentes corresponder:). a la Coml!ló!1 
liun!cip1! Ejec•ltlv!l.. 

7. Cuando los contrlbU\'ent.Ps. :on~titu!dos o oc en aso
elación. opten po1 111 ejecución de l:J. obra por su cUe!lta, 
coll!orme 111. art!cuJo ti7, párrafo 3, ele lA Ley Espec1111, eUQl-
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qUlera · que sea el sistema de actuación. deberán realizarla : 
baJo la lns;¡ección tecnica municipal y ru recepción !le ajus-¡ 
tu:á a las normas soJre contratación 

a. No seri oblignto:ia para el Ayunta!lllento la const!tU· · 
clón de la Awr1aclóo admintsr.rat!va de Contribuyentes si la 
Conlribuclón Especial se esi.ablece a tanto alzado. conforme a 
lo dlsjluesto en el articulo 67. párraios 1 y 2. de la Ley Es· 
peciaL 

Art. 21. P~ra goz3r de! beneflclo de fraccionamiento de 
pego de las Contribuciones Especiales conten!do en el art:cu· 
Jo 68. p:trr:úo 1, de la Ley Espcclo.l. se estará a las sigulec· 
tes reglas: 

1. El contribuyente formulará la oportuna solicitud dentro 
del !)lazo de un mes a contar desde la fecha de notificaciiÍI'I 
de la cuo~a impuc~ta S! la euot:l fuese superior a la caplta· 
lllac!ón del liqu!dc !m~onlble de la finca al tipo de Interés 
legai. debe:-i otorgarse el beneficlo: pero si es Inferior, su 
~cnc:sbn ser:i. discrec:onal del A~·untam!ento. 

2. El so!icitunte d~ber~ ofrecer y con~titUif a to.o;or del 
Ayuntamiento la sa:ant1a h!poteca:-la establecida en el párra· 
ro S del articulo .;53 ele la Ley de Ré:;imen Local. cualquiera 
que· ~~a la na~ara!cza de la finca. El Ayuntamiento poará 
ace¡.t~r dlscrec10nalmente cualquier otra ·garantía bastante de 
~ previstas en el párrafo 3 del citado articuio. 

3. El Ayuntamiento fljari dl~creclonalmente el numero de 
plazos !guaJes del fraccionamiento liasta un máximo de cinco 
a:io:;. La primera fr::cc!on se pagará en el plazo normal de 
lr.gmo y las rl~más :~1 vencimiento de la respectiva anual!· 
dad, junto con ~os ir.tereses dever.gados por la cantidad pen· 
diente de paga. calculados según el tipo que el Ayuntamiento 
deba abonar conlo promedio en lns ceuda~ que tenga contrai· 
das o deb:l. contraer pa~a 13 realiz:l.ción de las obras, o el es
pecífico de la c¡ue se trate. según el articulo 450 ae la L~y de 
Régimen Local. El tipo de Interés apl!cable será señalado en 
las b:u;es de ejecución del pmupuesto. 

4. La falta de !Ja::o de un plazo dará lugar a la pérdida 
del b~nef.cio de frac:ior.nm!ento. con expedición de certifica· 
clón de d<scubie~to por la parte pendiente de pago, recargos 
e Intereses correspondientes 

5. En cua!quler momento el contribuyente podr.i. renun· 
c!ar al ben~tic!o de fraccionamiento mediante Ingreso de la 
pa~~e cte cuota pendiente de pa;¡o e intereses vencidos. can· 
cel:i.nc!ose la garanta constituida. 

· 6. El ré¡:i:nen establrrlc!-.. en lo:; 1w~::!C!PS preceptos se 
ent!~nrl~ s!n ;:e:-julc:o del regulado por el articulo 459, pirra· 
ro 2, de la Ley de .Régimen Local para los supuestos en él 
pmistos. · 

Art. 22. 1. A los efectos previstos en el pilrra!o 2 del 
art!cu!o 68 de la Ley Especlal. el Ayuntamiento podrá sollcl· 
tar :mtlcl¡:os del B:;nco de Crédito Local y otras ent1dades 
de c~cdi'to hasta el EO po~ 100 del total contable contraido y 
no percibido por rnzón de cuot:l.s liquidadas. 

2. El Mlnisterlo de Haclenda ft)ará la cuantía. forma 'J 
condiciones, así con:.o el limlte máximo de los antlclpos a 
conceder por fl B2nco de Credito Local o por las entidades 
ele cred!to ~ue señale. 

SECCIÓN 3.• 

Arbitrios solm el comumo 

Art. 23. El arbitrio con fines· no ftscales autorizado espe
cialmente en el articulo 476 de la Ley de Régimen Local. se 
congldcr:mí en lo sut~esivo, a t~r.or del artlcu!o 69 de la Ley 
de Ré~imen E.~ecl:tl. como arbitrio ordinario de con:,umo. 

Art. 24. l. El arbitrio sobre el consume de bebidas es;¡!· 
rltuosas y alcoholes, carnes. volatef.a y caza menor y pesca· 
dos y n:.ariscos finos se exig!r:í mediante tarl!as «ad valorem». 
de acuerdo con el articulo 73 de la Ley Especial. 

2. Para la anrobación de l:l.S corres]londlentes Ordenanzas 
y tarifas se obs.mará el tr:imlte previsto en la primera de 
las disposlcionés tr:msltorhs de este a~ji3.Jnento. 

Sccctó:~ 4.• 

Recaruo sobre el Impu~sto ele Consumo ele Gao 11 El~clrir:irlad 

Art. 26. l. El recargo :;obre el Impue~to de Consumo de 
Gas y Electrlcidad. auwrizac!o en el articuiJ {89 de la Ley 
de Ré;imen Loe~!. se extender:i a todos los smr.!nistros dls
Unt~s del alumbrado de con!orm!ciact con io que establece 
el articu;o 71 r!e la Ley de RC~imen Esi)ccial. 

2 El tipo de r~ c:;r·,o no : x:~::l~ra d · 1 50 p~r 100 c!?l 
impuesto cuando grave el consu:no doméstico de gas y elec
tr!cldad. ni de! 25 por 100 en los demás C:!Scs. incluso los 
indu!.triales. 

SECc:óN 5.' 

Aroitrio sollre el Increm~nto de Valor de los Terreno.~ 

ll.rt. 27. l. El tipo de imposición por este a;bitrio no po
drá exc:d~r d:l 50 ;>~!' !00 d.: 1 i::c:·::n nto. )' en s.:j:n::1 a 
lo dL~;¡uesto en e: art!culo 513 de la Ley de Ré3i:nen LocaL 

2. SI ~1 Ayunt~miento impusiera tipo s~?erlor al 25 pcr 100 
que se!iala la Ley d~ R,;g:mcn Local, p~ra la d~termin~r.!ón 
de la base ln:.pomble será de o~li¡;ada aplicación lo prmsto 
en el párrafo 3 del articulo 512 de aquella Ley. 

3. El fraccionamiento de p~go. sin perjuicio de lo esta· 
blecldo en el articulo 524 ·de la Ley de Régimen Local. f!'tará 
subordinado a que el intere.1::do ~:·e~ente dentro de plazo !a 
declaración dis¡¡uesta en e! articu:o 109 del R~lamento de 
Hacienda.l Locales El interesado d~berú pagar el 5U por !0() 
ciP la cuota antes de un año. a contar d~sde la !echa de la 
liqu!dac!ón. y el resto antes de los dos años, con los Intereses 
legales de demo:a devengados. La falta de pago del primer 
pla;:o determinara la pcrd!(!a de beneficio para el segundo, 
con Jos recar¡;os que procedan por el !ncun:plirnlento. 

4. El· acto admimstrativo de concesión del fraccionamleu· 
to se hará constar en la declaración jurad:t, para su debida 
constancia en la nota al margen de la Inscripción de la finca 
en el Registro de In. Propirdad, se;:l:n disponen los art:culo~ 
lOO y 110 del Reglamento de Haciend::s Locales. 

5. El Ayunt::unlento llevara un libro ce los vencimientos 
de los pagos fraccionados, a fin de c:ue en apremio adminis
trativo pueda l!brar con tlemj)o la cert!fic:~clñn de descubler· 
tos y trabar embargo en el Registro de la Pro;¡ied:J.d antes de 
la caducidad de la nota mar~inal d~ afección al arbitrio, se
gún lo establecido en el ~:irra!o tercero del citado articulo 110 
del Reglamento de H11ciendas Locales. 

Stcc:óll 6.• 

Arbitrio sobre el lncrem~nto d~l Precio de Traspaso ele los 
lo~al:s ele n~;-o~io 

Art. 28. l. El arbitrio sobre el Incremento ele! Precio de 
Trnspaso de los locales de negocio. que autol!?.a el articulo 74 
de la Ley Es~e.c!al. tendrá como base el precio o contrapres
tación. sl éstos resultan superiores al montante del módulo 
setablecldo en la· Ordenanza. que <.e determln:wl en función 
de la categoria de lá vía pública. de la superticle. renta. !!es
tino y demás circunstancias del local 

2. Se entiende por precio o contraprcs:ación el que co
rresponda al local sin exlstenciu De la ba~e será deducible 
el precio que se acredite !ell:lcicnteme!lte haber satisfecho en 
la adquisición anterior. o la que co:Js:ituyó base precedente, 
si ya se p:-actlcó !iqutdación de este arbitrio. 

a. El inicio del Incremento de valor gravado no pcdrá 
computarse a momento anterior a 1 de enero de 1941. 

Art. 29. SI los locale~ de negocio son pose:dos por personas 
Juridicas. el Ayuntamier.to podr:i establecer con~o forma de 
llquid:~clón de este arbitrio una tas:1 de equivalencia. 

Art. 30. Est:i.n obligados al pago de este arbitrio: 

n> tos propietarios ele !as finc:lli por la participación que 
puecla corres¡¡onderles sobre el precio de traspaso según las 
leyes; 

b 1 lo~ cesio na! los d~ los loca! es por el resto de la base, 
deduclda la participación anterior. si bien podrán repercutir 
su Importe sobre el ceder-te: . 

c> las persona~ Jurídicas poseedores respecto de la tasa 
de equh·aJenela. 3. El tipo tributarlo que resulte con la nueva tarifa no 

podrá exceder en el momento de la transformación del pro-
me<::o global ce gravamen. según las tarl!as unlt:lrlas sustl· Art. 31. Se presu!l'Jrá, sin que se admita prueb:1 en con· 
tu!das. ni las cuota.• resultantes de la apUC:l.clón del nuevo trario. que exi>:e tras¡mo en toja tr::~,n.,misió:J tüot;rvivJsD. 
s!stema sobre el valor ser lnfPrlores a las que se obtendria."l pero no en la~ donaciones a favor del cón)-u~e o parientes 
con las :mtieuas tarl!as. dentro de la linea recta o de segundo &r~do de la co:ateral 

Art. ~5. Los arbitrios sobre consumos quedariln re!undldos por consangulnid2d legiti!:1a. ni en la me:a trans!orm:~clón 
en la parte coincidente, acumulácdose los tipOs. 1 de la natur:l.!eza Jut.dlca de la empresa ocupante. 
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Art. 32. l. El tipo de 1mpos1clón no pudra exceder del 

seúalado para el amltno sobre Inc:·cmento de Valor de 105 
Terrt::nos, y p:t~·a ~11 :1j·:(.:ió:1 s·: t::l·t~·~!l ~_u CllC~lt.: a~·-mas ti,• 
la!; clrcu.'lstan.·ia> enumerado.~ en el articulo 28 de este Re
glamento. ID~ año.' de tl':lencla del ~uenl por el ceder:t~. 

2. F.n lo no pre\isto po.1a e~te c:·bitrlo en la Lev. en e~te 
Rer,lamento o en la Ordrtln\lZa para su O!J!Icación rezirán 
las norma:; vigente.• par:J. el Indicado sobre Incremente de 
Valor en cuan:.o resulten aplicable~. 

SECCIÓN 7.• 

Arbitrio wbre Radicacion 

Art. 33. l. El arbitrio ~bre RaCJicación de Empresas tn
dustrlales y comel~iaic> se devengan\ por r::zón de ten(·r en 
el término mu:ucipef la sede. ~ucur~ale~. azencio.s. despacho~. 
rep:es;nza~ioncs !:!:>ricas. d:p~,.~~cs. almaccn::;. ¡.j_:lJa::.. oida~ d~· ' 
eli.'J)Osiclón o cuaL~quiera o:ros loca!'s o r~:a,¡l:,cimi'.nw~ cnw 
se utllicen o estén en funcionamiento, aunque no ha~·an soli
citado u obtemdo lO> oportuno~ perml>o~ o licencias de aper· 
tura o de puesta en· march¡, . 

2. En la misma fecha en que entre en vigor este arbitno 
dejaron de devengarse la~ ~iguleme~ tasas: Inspección ~- Re
conocimiento de Establecimientos Industriales y Cumerclales: 
dlsfrut~ de la V1a ?ubttca; :\nuncws: Cu·,rp~s saiicn~?s. Toi
dos; Rótulos bandera; Inspecciones sanitarias de alimentación 
y hospedaJe. sala:; d~ ~sp:etá~ubs ca::u; dr· baños y ~:,!·~·va· 
deros; Muestra.1; Marquesina~; Moto~es y calderas de vapor: 
Infi.amables; Anaratc> productores de fria: Aparato~ de uso 
IndustriAl: Ascensores y n1ontacarga~ y nparato~ de cal~fac· 
c!ón; sin perjuicio de seguir percibiendo la~ cuota~ devengadas 
pecdlentes de llc¡uldac!ón o pago hasta la fecha de su su
presión. ' 

An. 34. l. E! pmodo tmposltlvo de este arbitrio ~erá el 
afi.o natural y se pe1 ciblrá por cuota única. ' 

2. En caso de nue\·a instalación. el perilldo ~e 1nldará en 
. el primer dia ael trimestre natural dentro del, cual haya te· 
nido e! eeto. 

3. 51 el negocio fuese traspasado no daril lugo.r a nuevo 
devengo de cuota. · 

Art. 35. Son contribuyente~ por el arbitrio las persona:; 
naturale;¡ o ju1idlca:; que por cualQuier título exploten o po-
sean establecimlenLOb sujetus. · 

Art. 36. 1. La base del arbitrio está constituida por In 
superficie comprendida dentro del pol!¡;ono del estableclmlen
to y, en su caso. por la suma de los do! todas sus plantas .. 

2. La tarifa ~~ c:;~rt!o.turará en ronna QUe. dentro de 1~ 
:m-.:~ establecido~ en el nrttcuk: 75. párrafo 2. de !¡¡. Ley 
de Régimen Especial. se determinen la~ nE>Cesarias diferen
cias de tributación en ra;ón a la dlve!'lla lmpo:tancta y si· 
tuaclón de los Iocale~ sujeto~ y a la cla..'lt d., comercio o ID· 
dustrlll. 

Art. 37. l. La Ordenanza establecerA deducclone8 regla
mentarias en !orma general: 

a) Sobre 111 base. por la 111ngular extensión de la super
I!Cle sujeta; por ~u especial situación en relación con la vi a 
públlca; naturaleza peculiar de los locales u otra.~ r.lrcunstan
cla5 slmilnres; 

b 1 eobre la cuota. de manera que los !nctorel< correctivos 
que se aprueb~n la modulen sobre II'U distinta capacldlld trl· 
butarla en atención a las cuotas de llCencla ftscal del Im
puesto Industrial a QUe e~é eometlda la empresa. 

2. La OrdeniUlZll wmismo Dodril establecer. 11. base de 
módulos bJetlvn5. coe!lclfntes de reducc1ón por nctlvldades bc
oéftco-sanltarlllll. docentes o que coadyuven con el Ayunta
mlento en la solución de proble:nas públ!con, sociales o urba· 
nistic~. 

3. Para graduar la tnrlfo.. la Ad:nlnlotración municipal 
podrú utilizar la clast!lcaclón en nueve categonas de calle que 
tiene actualmente establecidas en 5US vlgrntes Ordenanzas ns
ca.le~. o aquella otra que. ;¡, efectos de este arbitrio. o con ca· 
ráeter común a tod1111 su5 exacciones., apruebe el ayuntam1ento 
en igual forma 

4. Por causa de ubicación en zonas Industriales Y por su
perior supert\cle ocupada podrnn conceden¡e bOnlficaclones QUe 
alcancen al me:~os el 25 por lOO de la cuocn ordinarllt .. 

SF.CCIÓII 8.• 

Tasa por Estaclonamtento (fe V t/l.icUIOil 

Art. 38. 1. La ta!lll por Estacionamiento de VehlcUJos es
tablecida eil el articUlo 63 de ~ Ley EspecilLI y qur. o.bliorbe 

el arbitrio que regula el art1culo 498 de la Ley de Régimen Loo 
cal y las tasas a que st r~fiere el artic~lo 6.•, número 3, de 
este Reglamcnl.o, ¡;ravara los mgulentes ac'o~ o ~ervl ~íos: 

al El simple estaclonanuento en cualquier Iu3ar no prolll• ! .oldo de las vla.~ pública~ durante el tiempo permitido por la 
' respectiva Ordenanza; 

, bl el apa!'camiento en vlas públlcas ~ otros lugares públl· 
co~ seil::lados al efecto; 

e 1 · la reserva de pa.rada en v¡as pública~. para la c.arga o 
descarga de pasajeros o mercancías de cualq:.lier ciase. durante 
el horario q.¡e se fije y la entrada de caJTU:ljes en los edi!1clas 

' particulares. . 

~- Elitarau sujetos a Ia tasa los autómnlbus. camiones. fur· 
gonetas. turismos, tnxis, motocicletas. tricic:o:;. r1otocarros. b!· 
cicieLalS. carros ~ cuaJesqui<ra otros vehículos. sean o no de 
tracción mccámca. de servicio parLicular o puoiico. pertenezcan 
o no a domicilindm. en el •,érmino municip~l. con excepción de 
los \'ehiculos onciales. Cuerpo Dlptomat!co, n condición de re
ciprocid3d. ¡· los· servlclof sanitarios de ·carácter públlr.o. 

3. Al pago \'lene obligado el conductor o ::oseedor d~ hecho 
del vehiculo como SUJeto pasivo. y el propietario, corr;o respon· 
sable subs!dlarlo. 

4. La ta.~ se .atlsfar:~. por cada acto. o por concierto. que
podr-á comprenñer In totalldad o parte de los supuestos. 

5. La t:i.:ifa será diferencial con relaclcn a l:l distinta 1~
tensidad de las ut.illzoclones a que afecte. categoria, clase. des
tino y dimensiones de los vehicul~. peso u o:ras clrcunstanc!a3 
que afecten· n la vía pública.. · 

6. La Ordenanza fljar.i la lormn de pngo y podr:i. o!>llgar 
a los empresarios ele garajes. de conformidad con el articulo 746 
de la Ley de Régimen Local. a íacllitar re!acion de veh:culos 
custodiados \' demas da.L05 de 1nteres para el s~rv1c:o. 

7. El rendimiento de la presente tasa Quedará especial· 
mente arccto a la atención de toda clru;e de gas:.os producidos 
por consen·acion de pavimentos. vtg!lancla en g~neral de 1::1.3 
\'ias públicas. regwnción del tr:insito y ~.u seña:lzaclón ~· cuale:;
qWera o~ros servicios y prestaciones complemento.rlos de. los 
anteriores. 

SECCIÓN 9.• 

Arbitrio sobre Servicios y Actqu!S:cl.anes 

Art. 39. 1. La ImposiCión del arbitrio sobre Servlcl~ y 
Adquisiciones al detalle de los aniculos de uso y consu:no, a 
que se refiere el articulo 70. párrafo 2. de la Ley de RC31men 
Especial. quedará suoorcllnada al ,ltecho de que sean de~:;ra
vados de arbitri~ y tasas otros a:'ticulo> considerados de ¡¡r1· 
mera necesidad, adetnOli de los ordenados en el articulo 60 do 
dicha Ley. 

2. Pa:a Ja efectivtdaa de ta imposición de este arbitrio de
ber'".in seguirse Jos t:-amite8 a que se refiere la disposición se
gunda de las transitorias de este Reglamento. 

S. La obllgación áe contribuir nacerá: 

aJ En cuanto a Ius ~ervlc1~. al empezar su prestación; y 
bJ en cuanto a los articul~ de uso y consumo, en el ~ 

mento en que tenga .e!ecto su adquisición. 

4. El arbitrio recaerá sobr~ las person:lli que ut!llcen los 
servicios gravados o reallcen ndc¡uislclones de los articules de 
uso y consumo comprendido~ en la tarlfn de la Orden:mza. 

5. Serán objeto de este arbitrio lo5 servicios y artículos de 
uso y con~umo QUe tengan carncter suntuario o cuya adGul· 
slclén revele adecuada co.pacldad tributarla. comprendidos en 
lo. Tarifa de la OrdenarlZ:l. en lo. cual se agruparán aquéllo:¡ 
según su dlst~nta naturaleza e ¡mportnncla. 

6. Servirá de base para el arbitrio: 

al En les servicios. el p1 ec1o de arrendamiento, de tarl!a u 
otras contrapre~taciones por razón ele los mt~mos; y 

b l en los articules de u110 y consumo. el precio de venta 
al público. · 

7. El tipo má.xlmo ae 1mpus1c!ón sel'(t el 5 por. lOO sobre 
la base. y se graduará ponderadamente. con fijación de mini· 
mos exentos. en función del caracter de la adquisición o ser· 
vicio o del lndlce de capacidad contributiva que revele el 
coo.sumo. 

SECCIÓN 10.• 

Arbitrio sobre Estancias 
Art. 40. 1. El arbitrio sobre estanc!as se exigmi por el he. 

che de hospedarse en hoteles de lujo y de primera ca.te;¡oria 
en cualqwel'a de ~~ cW:es. 
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2. El gravamen rccaera ~obre las personas nacionales o 
extranjeras que se alojen en dichos hoteles. pero el empresa1io 
queda obllgo.do a la.cobranza Indirecta y a su Ingreso al Ayun. 
tamiento como s~gundo contribuyente. 

3. Constituila la oase de imposición el Importe de la cuen· 
t;-, o ,factura del hotel a cargo del huésped. con la sola exdu· , 
&ién del servicio y grn vám~nes e~;!ster.tes. El precio facturado 
no podr:i ser m!erior en ningún caw al señalado segun la 
categoría del hutei 

i. El tlpo de qravamen será como má:dmo el 3 por 100 
sobre la base. 

5. Este arbitri:;. es compatible con el de Consumiciones y el 
de Consumo de Lujo 

S. El Importe del arbitrio se consignnrá en la factura a 
cargo del cltente mediante partida separada. El eu1presario de· 
be:-:) tener a disposición de la Administración municipal el 
regi.;tro de ractur::~ r demas documentos necesarios para Jus
UJ:icar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

SECCION 11.1 ' 

Arbitrio especilll sobre Telecomunicacion 1 

Art, 41. El gravamen extraordinario y especial sobre tele-l 
gramas, coblegramas, rad!ogramas y conferPncias expedidos o 
celebradas en o desde Barcelona con la Península. Balea:·es o 
cana~·ias. cstabJ¡t·ido cor Real D:c~¡~LO de 3 de bJn•ro d~ 
1~: ·. :oo.tinuar:< ,,xarcion:indcs~ rn virtud del articulo G1 d2l 
t~to rtgulador del Rtglmen Espec1a1. 

1. En el sérvicio telefónico. constituirá la base del arbitrio 
la cantidad que exceda del precio dél abono o servicio ~rmal 
que para el Interior de lo cludod t.enga establecido como mí· 
n!rilo controtsito la Compañia. 

3. La Co!npañia concesionaria vendrá obligada 11. la co
branza e Ingreso del producto de este arbitrio. 

c.\PITUI.o· m 

Exólcclune~ urba.nístic:Ul 

SECCIÓN l.• 

Dtsp~sic!~nes generales 

Art. 42. Las exacciones reguladas en este capitulo y dlma· 
nantes de la I.ey sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur· 
bana son las siguientes: 

al Derechlls y tasas por apro\'~nmlPr.to~· c::;::e:!!le!! y 
por 13. prest&clón de servlclos púbHcos mlllllclpal~; 

bl contriouciot::s esp:ciaks 'por o~riiS. instalaciones o ser· 
victos: '1 , 

e) arbitrios sobre ordenación urba."lllitlca. aumento, del vo
lumen de edificación Contribución territorial sobre Riqueza 
urbana l' recargos extraordinarios sobre la millma y sobre el 
arbitrio de Incremento del Valor de los Terrenos. 

SECcróN 2.•. 

Derechos JI Tasas 

Art. i3. Se !ntegrnr:'ln en el Presupuesto especial cte Urba· 
nl.smo. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 182 de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. lo.~ 
derechos y tasas referentes a los siguientes conceptos: 

al Licencias para la~ parcelac!ones y reparcelaclones urba
nas, mo~lmlento de tierras. obras de nueva planta, modifica·¡ 
clón de estructura o aspecto exterior de las existentes. primera 
utilización de los edificios ¡· modificación objetiva del uso de 
tos mls:r.os, demolición de construcciones y dem:lS actos qut 
aeñnlen los Pla.,es y Ordenanzas de Urbanismo: ' 

bl Informes sobre el régimen urbanistlco aplicable a una 
Gnca o sector: 

· e 1 cédulas urbanísticas de terreno o ecllllclo; 
dJ cualesquiera otros conceptos slmi!ares cuando les afee· 

te el régimen de urba.,lzaclóo de la Ley del Suelo. 

SECCIÓN 3.1 

ContrtbUdones Especfllles 

SECCióN A." 

Arbitrio sobre Ord~naciiJn Urbanisttcc;, 

Art. 45. l. El arbitrio sobre Ordenación Urb&nisr.!ca. tn~~o 
tltuido en los art:culos l8t 185 y !So de la Ley del Suelo, se 
regulará por lo dl~puesto en el citado te:;to legal. 

2. La Ordenanza podra determinar. entre ol~a.> particu• 
laridades. las si~uientcs: 

al El momento en que nau de ~ntcnde:·se coalplct;¡m.:nte 
terminadas, según lo!. casos. 1115 ohra~ de urbaniz:lcl6n; 

b 1 la forma de fijar el valor ex;¡ect~nte d~ los terrenos, 
teniendc en cuenta lo dispuesto con ca:-itcter ¡;en eral en. el 
ar:1cUlo 87 de la citada Ley; 

Cl la graduación del tipo áe gravamen. rle:ltro del se;:un· 
do periodo. en forma· progresiva y en función del Ue!ll;JD que 
permanezca inediflcado el solar: y 

d J el momento de la transformación de es:e arbitrio en 
el d~ Solares sin edilicar. con el tipo qu~ d:op~n2 ti anicu· 
lo 186 de la Ley del Suelo. 

SECCIÓN 5.• 

Arbitrio sobre el Aumento de Volumen de Editicactrin 

Art. 46. l. El arbitrio sobre el 1\umento de Volumen de 
Edl!lcac4in. autorizado por el articuio 187 de la Ley del Suelo, 
será exigible en todo el término municipal y en cualquicril 
de sus zonas o sectores: gravará el incremento de edificaiJi· 
lidad que en relación con el ré~imen instituido con car:icter 
·~en?ral en el Plan de Ord~naci6n·Ur!>an:~ "~ nsi;n· in:!ivi· 
dunlmente a los solares o fincas por alguno de lo~ siguientes 
medios: 

a1 Por autorización de construccién de edificios singulares 
o monumental~s: y ' 

b> por modific~ción de las nonr.as u orden:mzas al am· 
paro del articulo 46 de la Ley mencionada 

2. La oo.se de este arbitrio será el ~:alor del cxcc~o de 
volu:ncn de edificaciún. y se entenderá pcr tal la diferencia 
entre el volumen autorizado con caracter gene~al para la zon:1 
de que Be trate y el que resulte de la modificación especial· 
del régimen de edificación por alguno de los medio~ a que 
se refL·re el párrafo a:1ter10r. 

3. La determlnaclón de la llase se efectuar.! con arreglo 
a la~ normas que se contengan en la Ordenanza, mediante 
:m precio unitario. !!lle var:ara según la categoría urbanistica 
o fiscal de la via públlca a ia que dé !rente la linea. 

4. El tipo de gravamen no exceder:l del 2 por 100 en los 
terrenos rl.isticos: del 3 por 100 en los terrenos de reserva u~· 
bana: dei 5 por 100 en los Que estén sin urbanizar, ni d~J 
8 por 100 en Jos urbanlzados. 

SECC!ÓS 6.• 

Arbltrto no fiScal sobre Edificación De!icimte 

Art. 47. l. El arbitrio no fiscal sobre Edlf.cactón Defi. 
clente. autorizado por el articulo 162 de la Ley del suelo. re-
caera sobre la.~ sigUientes fincas: · 

aJ 'Las que además de tener la calificación de rolare~. es
tén situadas en el casco urbano: ' 

b) las que tengan construcciones paraliz~das, ruincs:¡s o 
inadecuatia.~ al iu.:ar en que r:adl.i:;u:n: y 

el las que estcn edificadas a altura insuficiente. 

2. Se entenllera que la edlf!c3ción .es de altu:o. lnsufic!entc 
cuan1.io SPa inferior en un tercio a la permitida y que seo. nor· 
ma: en el sector. Sin embargo con re!erer.c1a a las fi::c~s de 
11ltur11 Insuficiente, la aplicación del arbi:riu :;e elecLuar~\ gra
dualmente por sectores, en la forma que señale la Ordenanza 
¡; ~In perjuicio de Jo dispuesto ·en el p:irra!o s!~uiente. 

3. cuanáo la tnsullclencla de altura de:ive de :a ap;oba· 
ción o modl!lcaclón de !os pianes u ordenanzas con posterio
ridad a la fecha de construcción del lnmueb!e. el arbitrio no 
f!¡;cal sólo podrá Imponerse una vez transcurridas d1r~ aiios 
c!esde la vi:;:er.cia de la nue\·a a.ltura permitic!a. cuyo p!~zo PO· 
drán prorrogar el Ayuntamiento o ll Comisión de Urba~lsm() 
a Instancia de los propietarios. 

4. La base del arbitrio sera para los ~ol3:cs y J:¡s llnc:s 
con construcctone~ paralizadas. ruinosas. de:ruictas o inatle· 
cuadas. el \'Oiumen ed!ficable autorizado como múximo f:l !as 
Ordenanzns. y !lllra las demú~ de altura Insuficiente, la di· 

, Art. 44. El régimen de Contribuciones Espectales en sus 
dos modalld&des se sujetar:i en su desarrollo a lo dlspuest~ 
en el articulo 10 y siguientes del presente R~lamento. aSl 
cumQ a les disposiciones aplleables del capitulo m de 13. Ley 
aobré Ré~lmen del Suelo y Ordenaclón Urbana. 

, fer~ncla entre este volumen '! los dos tercios de 1:1 permitida 
1 y que se:~ el normal en el sector. 
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5. El tipo de gravamen se determinará en la Ordenanza 
medjante el señal:;,miento de una cantidad ¡¡or metro cúbico 
al ruio, que va:i::.r:i se~iln la categmín urbanist!ca de la via 
pública a que la fmca o manzana den !renLe. · 

SECCió~· 7:" 

Otros recursos espedales 

Art, 48. La participación del 80 por 100 de las cuotas del 
Tesoro de la Cont:ibuciéu Tmltoria.l y todos los recargos de 
mejo~a urba::a. a que se refiere el articulo 188, párrafo 1, 
apartada aJ de la Ley del Suelo. se re¡;ularán par las siguien
tes r.ormas: 

l.• El .a.yun:amiento comunicará n la Delegación de Ha- 1' 

ci~!ld:l. rcl:l.ción d::: a>. tcn·enos de un poli;ono o m:mzctna d~ 
nueva urbanlzació:l o de reforma Interior a. Pllrtir de la ter· , 
min.'l.ción d~ estas obras: b>. edlf!clcs que se cJnstruy:m en 1 
aquellos pn!igonos o manzanas y que bub!eren de ser objeto 
de la expresada pnrtlcl ?G clón. 

2.• Dicha rP!ación podrn hlclulr obras cuya recepcl~n pro
visional no se llUblcre re:1.li1~~do 

3.• La pa:'Licipacrón municipal se devengara. par razón 
de terrenas. dP};d!' el tnrnes:.re s!guieate ni en que la Dele
gación de Ho.cic!lcla rec1ba la comunicación a que se refiere 
la norma 1.". y pcr rnzón de edificios. desde que quede forma· 
llzada la altcr:~.ció:l del liQUido imponible por causa física o 

' económica o n:ta de la Contribución Territorial correspon
diente al nuevo Pdificio constmído. 

4.• La pnrticip:::ción munic!pal duraró. treinta años. a con· 
tar. para cada finca. dc~de ei en que. acabada la construcción 
del edificio conforme al Plan. sat!sfag:J. la Indicada Contri· 
buc!ón, y ele ella se deducirá a favor del Estado una suma 
Igual a la que pérciblera por dicha Contribución en el año 
notcr!or al en que se iniciaren las obras de nueva urban!zn
clón o de refcrma Interior 

Art. 49. El recargo extraordinario del 4 par 100 autorizado 
por el articulo 188 de la Ley cld Suelo se regirá por las si· 
gU1entcs reglas: 

1.• El recargo gravará Jos liquidas imponibles de !a Con
tribución Te!'t'itorial sobre la Riqueza Urbana correspondiente 
a las edilicios de 1os po!iganos de nueva urb!ln!zaclón 

2.• El Ayuntamiento comunicara a la Delegación de Ha
cienda las licencias de edif!~ción que hubiere expedido en di· 
ches polígonos. · 

3.• El recargo se devengará a favor del Ayuntamiento 
clesde la !echa en c¡ue los expresados edificios coollencen a tri· 
butar al Est:ldo por Contribución Territorial. 

4.• El rec:\rgo extraordinario del 4 por 100 sobre la Con· 
~ibuclón :"erritor!al será compatible con las Contribuciones 
:Especiales por obras y servicios de p:imera Instalación e ln· 
compatible. por ~nto. solamt>nte con las de conservación. en
tretenimiento y modificación de las abras y se:-vtclos sa ex!.c;. 
tentes y que se realizaren durante el periodo de exacción del 
recargo, cuya implantación reQuerirá acuerdo del Ayuntamien
to en que para cada polígono opte por una u otra exacción. 

5.• El Ayur,tamlento. en los casos de !ncompatlb!l!dad del 
recargo con la !m::>osición de Contribuciones Especiales. po
drá o¡¡tar por la percepción del recargo o por la Imposición 
de Contribuciones Es¡:¡eclales en !os supuestos en que · proce
dan, y si optare po• el recargo. deberá comunicarlo a la De
legación de Hacienda. remitiéndole copla cert111cada del acuer
do para que se lleve a o!ecto. 

Art. 50. El recargo del 25 por 100 del arbitrio sobre el In· 
cremento del valor de los terrenos. a que se refiere PI articu· 
lo 188 de le. Ley del Suelo, se aplicará o. las Cncll3 lndlvldua!l· 
zaclas e Inscritas por el Ay¡mtamlento, de oficia o a Instancia 
de cualquier persona. en el Reg!strq Municipal de Solares en 
venta forzosa y can referencia a cualquier transmls!ón que 
se efectúe desde la Inscripción hasta la total edlftcac1ón con 
sujeción al Plan. con la so!:~ excepción de las enajenaciones 
reallzadas con arreglo al articulo 148 de la c!tada Ley. 

CAPITULO IV 

Local sobre los arbitrios especiales otorgado~ por dicha Ley 
especial. 

2. La tramitación se nJustar:i. a. !os p!eceptos contenidas 
en el articulo 592 de la Ley de Régimen Local. y 141, 144 '1 
145 de ~u Reo;lamento de Haciendas Locales. con la sola mo
dificación de que r. su~ e:;¡;~dientes se dará el curso que se
ñalan las articulas 611 y siguientes del presente Reglamento. 

Art. 52. l. El canon d~ mejora. nuto~l7.ado en el articu
lo 3." B l del Decreto de 14 de n•)v!cmbre de 1958. convalldado 
con !ue:za de Ley por la de 11 de mayo de .1959. se exigirá al 
tipo que anuhlmente autorice el Mlnlstyr!a ele Obras Públicas, 
Y gravarn e~cluslra mente el suministro dcr.tlnado a la pobla-
ción del término munlcl~aL · 
. 2. t.as em~re>aS suministradoras quedan obl!go.d¡u;, de 
conformidad con el articulo 72. 1 de este Reglamento. a re
caudar dicho cnnon ~· a Ingresar trim~tralmente en la Caja 
municipal las cantidades correspondientes. 

3. El Ayuntartlento podri1 !nspeclonar !as libros de las 
empre~s d~ sumin!stro a los solos efectos de la comprobación 
del consumo y de su valor y los recibos y aslentos de consumo 
de los usuarios sujetos :ti recargo. 

/ 

TITULO n' 
Gestión económica 

C.~PITULO PRIMERO 
De los Presupuestos y de b reserva de Trsoreria 

Art. 53. Lo~ Presupuestos ordinario y extrnordlnar!o del 
Ayunt.:!.m!ento de Barc~1ona se coordinarán con la poEtlca 
fmancie:a. generol del Estaco. 

Art. 54. t. Se consignará en el estado de Gasto5 del Pre
supuesto ord!nar!o de la Corpo~aclón una partida equivalente 
al 2 por 1.000 del Importe del mismo. co.!culacla en la !orma 
dispuesta en el articulo 56 del presente Reglamento. destinada 
exc!1llllv2mcnte a con~·t!tulr una reserva de Tesoreria. 

2. La expresada partida se mftntendrá en los Pri.'Su,uestos 
sucesi\'os hasta que la reserta de Teso:eria alcance nñ total 
equivalente a la cuarta porte del Presupuesto ordinario ~ 
curso. · 

3. Al alcanzar la proporcionalidad a que se refiere el pa.
rrafo anterior dejsr:l de con~lgnarse en los est3dos de Ciastos, 
pero se lr.clulrá. de nuevo cuando el total adeudada en la 
cuenta a que se re;flere el p:irrato siguiente no 'alcance el 25 
por 100 del Presupuesto en curso. 

4. La Indicada reset\'a figurará con cuenta oronla e:::tre 
los \'alorrs lnd~pend!entes y nu:.:llláres del PresupueSto. 

Art. 55. l. La cuent~ :R<serra de Tesorena» podrá nu
trirse además con el 50 po~ lOO d~ los sup~r:\vit qu~ pu·::m 
arrojar los Presupuestos ordinarios y e:-.traordlnar!os- no dota• 
dos con operación de crédito que se !iqulden. siempre que no 
hubiese tenido ap:tcac!ón lo prescrito en el apartada a) del 
articulo 695 de la Ley de Ré;lmen Local. 

2. El Ayuntamiento únicamente podrá disponer de la re
set\'a de Te$orería para cubrir cua!quler obligación presupues
tarla del Ordinario de ear:lcter urgente a la que no pudiera 
atenderse normalmente por falta de Tesoreria. circunstancia 
que deber:\. just.lfil'nrse en expccllente. previo ln!orme ·del In· 
ten'entar de Fondos. 

3. Todo pa¡;o con cargo a la Indicada cuent¡¡ deberá ser 
reintegrado a ésta tan pronto como la s!tunc!ón del Presu· 
puesto ·ordinario lo permita. y siempre dentro del ejercicio en 
que se hubiere hecho uso del anticipo. 

4. Alcanado el limite aue est3bl,ce el párrafo 2 del ar· 
ticulo anterior. y previo acuerdo del Conseja Pleno, podr:l de3-
t1narse h:lSta un 25 par lOO del total o.ue arroje la «Reserv& 
de Tcsorerín» a amortlzac!ón anticipada de la Deuda Mun!· 
clpal por cualquiera de sus fórmulas. 

5. En ningún caso podrá utUizarse este fondo para en
jugar déficit. cualquiera que sea la J)rocedencla de los lngresoa 
que lo haynn dotado ' 

Art. 56. Sin perjuicio de lo dL~puesto en el apartado el 
clel numero . 2 del articulo 360 de In Ley de Régimen Local, 
J)ara cifrar en el estado de Ciastos el Importe de consl::na
clones que por precepto legal deben basarse en un tanto por 
ciento del Presupuesto, se operará sacre !¡t suma conocida de 

Recursos especiales para amortluc:lón de . empréstitos gastos antes de lnclulr en la misma las partidas representa
tivas 'tle aquellas con.<;ignac!ones y previa deducción de lU 

A:t. 51. l. Con el exclusivo fin de aténder al servicio de cargas financieras y de w aportaciones a Presupuestos es. 
l,ntereses y nmortiz:tclón de em¡:¡réstltos u otras o:¡eraclones peclales. 
ere- crédito que puedan ser l~alrnente autorizadas con poste- Art. 57. l. .Formará el p_royecto de Presupuesto el Aleal· 
rloridad a la entrada en ,·lgencla de la Ley de Régimen Esp~ 

1 
de. aststldo del Secretar'.o e Interventor, toiMndo como baso· 

c!al, el Ayuntamiento de Barcelona podr:l establecer el recargo el Anteprc~'ecto Cieneral can!ecclonD.do por éste y ciWlt.os liSO
especial a qae :;e re1l.ere el artículo 589 de la Ley de Ré&lmen soramlentos est.ime oportunos. 
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2. El proycc:o ·~t e!e¡·:¡r;¡ a la Comisión Mumc1pal Ejecu- 1 el ~linHLru de Haclcn:!l rcsolvcr.i. bnt.ro rle lo3 noven:~ dhs 
tlvB en la primera qulncen~ del mes de septiembre, a~mp:l· ~i_;u!entes a 111· rec1pci6n de los docurr.cl:to3, plazo ~ue s!rá 
lindo de unr. Memoria expllcatlva y de los documentos 11 que ampliado de rr.odo i:.u:tl 111 prel'l;to en el num~ro 1 clcl ¡¡rticu· 
se rcJeren los ar:1cU:o~ 6eo. pi:rre.!o 2. de ht LeY c!e Rt"imen lo EO del p:·rswte Re¡¡lnmcnto, y cootrll su resolUción no aa 
Local. y !&7 del Rc~'ame~1:o c!e H~de:-~das Locaies. o d~ril recurso al~uno. 

Art. 58. l. Prerlo Informe favorable de !a Comisión Mu· Art. 64. El Pr~supucs:o de Urban!Sr:-:o aco:noc!lrú su rstruc· 
nle!;:nl EJecutll'a. la aprobación del proyecto corrr~ponde nl turr. sistemática y tramltlcion a lls rc~ln3 mabl~ci~as pa:-a el 
Consejo Pleno. por mayoria de sus miembros asistentes, en ord!n:uio, d::il!cndo sirr.ultan~arsc su aprooaciun con la do 
s~sión c~kurada el dla sl;ulente a !a terminación de llS !les· éste. 
tes de la Merced. ¡ Al"t. 65. l. Las EnridadPs municipal~s con ór¡;anos de gcs· 

2. El o~d:n d'l dll'. !erá distribUido en 1~ [Or!llll qu? pr~. tión debW\.n formar &U resp:cHvo p¡·csupucsto con las íorrroll· 
viene el articulo 19 de !a Lry de P.k~lmen Es!)eclal, Dcompa. · C:1dcs cst1~lccld:1s en los nrt!culos 51 ~· sl-;ulentc5 de este Re· 
i:ado de un pjcmplar del Pres~puesto, Memoria y Base, de r.!smcn:o '!1 de acuerdo con lo; nrtlculcs 76 y sl;;utcntcs dci de 
EJecución. Servicios de In:; Corporacio:~~s Locales. 

3. Toda er.mlenda ~ue formulen los Concejale~ contra oi 2. La trnmltación de estos presupuestos se ar.o:nn:iaril a las 
pro::er:o i:1formado por la Comlsió:l ~!untclpnl E)ecutlv~. normas del pmu~u~sto ordlnar!o. 
sie:11prc que compor¡e aumente en el estado de Gl3tos o re- , 3. Los presupuesto n que se refiere e~te artic~tlo serán PU• 
ducctón en el dr: I:lgmos, rteber:'t obrar e:1 poder de !n. Al· · bllcado~ al propio tt~mpo que el presupuesto ordinario y como 
ca:d:a con sctPnta ~- dos horas de anticipación a la up~:-tma R;Jindlce del mismo. 
de la sesión y reunir los dem:is !cquisltos que para su pre- Art. 66. l. tina vez np:obado el presupuesto. se unirá. co-
sentEclón se estnblezcs:J r~glnmen~arlamente. mo t~ncjo y antecedentes n tcn~r en cuenta al pru:;cc::~r el d"l 

Art. 59. Durante e! piozo ~eñalac!o en el articulo 682 de si,ut~nte ej~rclclo, un estado rn el que se haza conscar: l' Gas-
la Ley de Régimen Local. podrhn formu!an;e reclamaciones. tos forzosos. con scpa~oc!ón C!c Jos caus:~dcs por cor::as fl!l1n· 
Estar:ln legitimarla~ para inte:ponerl:ts las pe:·so:1as y entl· ci~ro.s y las de p~rsvno.l: bl Obli~artoms adqutri.ias contractual· 
da-1-:s in1tcadas rn el nmc\lio fJI13 de la misma p¡r los mouvo~ mente: el Gastos disc:·ccio:lal~z: dl Cosb nnnl!tico1 d~ los 
seftalado~ en su articulo 684. d:v~rsos Servt~los e rnstlturbms n:unlclpale;. con dlccrin:ina-

Art. 60. l. ~rr.tro de la nrimera d<c~na del mes de no- ción de los cau<-ndos por p~r5or.~l l' de lo~ de material y vtl'03: 
vle:nbre ee rem!Liran copin~ nuto1·izadas del Pxpcdicnte y del CJ Sl:ua.clón ele las dc:~das crnittuas ~n clrculnc~ón y operaciones 
Presupuesto a !a Dlrecclón Gmernl de Admln:Ftr&ción local de crédito a !Jr~o pl~zo exi.;tcntes 
pa;a que previo !nlo:·:r.e del Sen·lcio Nacional de Ins;mc!cn 2. Al anterior estado ~e adtc!onarl. lid:más. cundro ccm· 
y Asesor~rr:ier.to de lu Corporaclonc5 Locale~. n cmlt!r en el parnt!vo por doble colurrm, ele nltas. b,ljal y mo:liflclclon:s, 
plazo de qu!m:e d:as. los tras:ade para su nprob2ción a la por partidas, r:-sp~cto al prcsu¡¡u(·~to anterior. y las t:an•fc· 
Dlrecclón General de Reg~:nen Fisc~l de CorporacioneR. que rcnclns Y suplemEntos ':le créo!'o norobados du~:tnte e! nlio an. 
dcber:i resoh·cr en el r>lazo de un mes. a partir de lli. recc:r t~rlcr. 
ción de dlehos c!ocumen:cs. de acuerc1o con e1 articulo 191 del 3 t:¡uales anejo~. en su caso. ~ebc-ron un!rsc a lol presu· 
Reglamento de Hacl~!1das Locales. ¡,ue¡;tos de Urbantlmo y de los Sel'\'lcioJ con ór,nno csp:clal. 

2. Trnn~curr!do dicho plezo ~ quince d!os más sin que hara Art. 67. l. En los casos de hablll:acio~~s >· ~u9l~mr.ntos de 
sido not!!lcada resolución alguna. se entender! aprobado el rrédlto. con arrr1lo a lo> n:ticulos 69! y 692 de la L~Y ée R':7!• 
Presu.,uesto. rn~n Loca!la-resuluclón de lo' rxp:dt:·n~:s c~rr~sp~ndcr:\ n la D!· 

3. De haberse formulado reclamaciones. el Ayuntam!en~o mción General de r..~~im~n Fiscal de Corporacbr.~s. s6lo en el 
las remltlnl.. conjuntamente con el expediente, debidamente caso de que~~ pres~ntcn r,•cl:J.:n:lc'on~s. L1 r·o.n!nrión ,., ndopr1. 
l.n!o~madas. riL ¡:rmo ir.form'. po~ nlaz~ e!~ ocho db's d"! s·rv:cio Nlrhr.1l 

4. Los pinzo~ se ent-~nde:án ampliados en tnnto~ dias cuan· d~ Impecrión y Ascs~r:tmir,nto de i~s Cor;¡o:adon:s Lora!::;. y 
tos emplee ·el A)1Jntnmiento en rel!'1tlr los !n!ormes. datos y s~ cn:~n:ltrú oto~::ada la ~;>~obaci-ln y d~5~5:!nn:11l la> r•·c!a· 
ciocume::!~s que ~e le· sol!citen m~ci~r.~s si tr~::1cur~ido~ r,;J:nc:· dias d;,;d: !1 ~rEr~~:! d:·! e~:· 

Al't. 61. 1. C~ntra :as resoluclone~ del Director del Ré~l· p~dlrntc y dc~:::::~::tos co~pl~ment~rt~~ rn el R~~Hro d~ 1:1 
men Fiscal de Corpornc!O:ie~ en materia de Presupues;o~ ordl· Dlr:w6n Gen 'ral no se hUbl2rn notificado 11 In Corpornc!óll 
narlos. las personss ieg!ttrnadas 110r el articulo 192 del Regle.- ctrclstón nl-:una. 
m~nto de Hacl:nda~ Lnrale~ P3dr:.n lnt·rp~n~r rrc!l:':lO de Rl· 2 Contr:t l!ls resoluctonPs d~ la Dlr~cc1ón Grn~rnl en :na. 
zadn nnte el Ministro ele Hacienda. conforme a los prm~tos terh r.~ h?.b!litn~ione; y suphmer.:os de crcdito cabrJ!. el miso 
ele la Ley de Procedl:nlento Ad:nlnlstrn!.lvo. Contra la resoiU· mo recurso que en mater!1 de prc~upuesto ordinario. 
c!on del Ministro de Hacienda no s~ dnrá recurso alguno en 
vía admlnlstrat!v:L r.l con:enc!o~o·ndmtnlstrath·a. 

2. E.'l los casos de reelam~clim será p~ece,tli'O dar cono· 
cimiento ni Ayuntamiento de la.~ ree:umaciones Interpuestas 
p:ira su ln!orme. 

Art 62. Sl por cualquier cnus:~ .. al co:nenzar el eJercicio 
económico no estuviese. aprobado el PresupuP.Sto por la Oir~c
clón General de Régimen Fiscal de Corporaciones. reglrn Inte
rinamente el del ejercicio anterior. pero unn vez nprobndo 
aquél, re~t~á con ef~ctos n partir del primer d!n del ·ejercic!o. 

Art. 83. l. La t:am:taelón de los Pmur.uestos extraordl· 
nnrlos se su]etar-.i n lo dispuesto en los articules 694 al 597 de 
la Ley de R.égtrnen Loen! y cor.cordlntes del Regl:J.mento d~ 
Haciendas Locales s; por los lnte;esaclos leg!Umos a que hace 
re!erer.cla el nr:!culo ea3 ;· por las cau~as relac!c~.2ch~ en el 
número 3 del articulo ti96 el~ nquPlb LP)' s~ prrs~ntnren recln
mnc!ones. ser:in lnfonr.adas por !:1 Corporación y cur~ndM a 
In Dirección General de Administración Loe~ l con copla auto· 
rizada del expediente y ~~s ane~:os. con el nn de que prei'IO 
lnfonne del Servicio Naciomtl de Ins¡:¡ecclón y M~so;~rr.~ento 
de lls corpor2ciones Local~s. sean !emlt!da> al Di~cctor ge
neral de Régimen Fi~cnl de Col'jloraciones o al Ministro de 
Hacienda. srgún proceda debiendo obscn·arse en estn t~~ m:t~
ción los plazo! sel'talado~ en el articulo 60 de este Rf.>éllnmento. 

2. S! el Presupuesto no requiere operación de crédito, haya 
o no reclo.mnclones. la resolución de éstas y la n~rob:~clón o 

· des:~prob_:tc!~n · de aquél con-e>ponderñn 111 Director general de 
Régimen Fiscal de Corporaciones, que d~berá resoi\'er en el 
plazo y !orma a que se refiere el articulo 56 de este Resln· 
mento Contra la re~oluclón del C·irccto: ge~ercl de Ré;lmen 
Flscnl de Cor!)('raclones c~brli. recurso de alznda linte el MI· 
nlstro ele Hncirnda. 

3. Cuando el P:csupuesto requiera operación de cr~cllto, 

CAPITULO II 

lm¡¡~sictón 1J orct~r.acion de c:ra~ciones 

Art. es. con el f!n de que los textos re~uladorcs de l::s dis
tintas exacciones aicnnc:n 1:1. m:,y:Jr unidad p~si~le. rc>pon· 
dan n la misma es:ructura y s!>t:mitlca y se eviten rct:~rl· 
cienes lnnccesnms. el Ayuntnmi;nto pc~ra anroonr un:1 arde· 
nam.a General Que contendrú n~rm:~s co:n~n~s. t:mto su<t~n· 
tivas como procesal2s. que se con,l:lrrar:in parte int~~rrante de 
l:ts Ordcnatz~s rc;ul:~.dcro.s de cadn una de lls exacc:on:s m11• 
nbp:~ks. y sujcttls a ll mlóm:l tramitación de n~u~ilas. 

Are 69. Los Snvlclos munlcipal~s con ór,:ann e~ gesttón, 
si esLuvimn facultados p1ra p2rc:Jir exacciones o in:¡mos da 

,c~:al~u;rr ~~tn~ro a ~ar;o de usu:t:·ios o d::tta~J:.:tri'j~, d?brrún 
su]ctars~ a las norm:.s que rt<cn D:JJ"a la imposlc:én y o:·~nna. 
rión de r:;~ccio:1cs tr.U!1iclp:tlés. salvo en el CQso de rc!~rir.>~ ll 
t~rl!as o precios correspondicnt~s n op~rac!on~s lndu:;Lri~l:s, 
comcrrial:·s o anúlocas. cw:o. rccrpci6n o uso por los lntr;c>::t• 
dol no se~n ooll iatorlo~. Di chus tarifas o prrcio.í pod:·:ln ser 
cstahl~rldos o rnodifi~a1os m'dtante .acuerdo d~ !a Corr.1<i6n 
~run:cip~! Eiccllti'la. si no r~::¡Le rno:~~;¡olio. 1' nor el Consejo 
Pleno. si estuviese lnstl:uldo re:;im:n el~ c~:cluslva. 

CAPITULO III 

Determinación de bt:scs imponibles JI Jormas de liqutdac-'.ón 

StCC!Ó:-l 1.• 

Art. 70. 1. En las O~J:::1nz~s FC;::¡J~s el Apr.!arnt~nto 
po:lrá d:clarar seJUndos Cjn~r:):¡j·:r.t:s ::1. bs p:rsonas que en 
d proc~5o tconómico ocupen d ¡¡r¡¡,lio in::'l:diJ.to alltc¡·iur al q¡¡e 
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eXj)2:1C:l el articulo o j)rcste el servicio zrav:ldo por impuestos. 
arb!Lrios o tas:t~. impontndcl:s al efecto la obli;!.ación de pa;;o. 
qu~ r~pet.ir:in en los d:r~ct.amcmc ob!i;:aaos. 

!:. Los contribuyentes dircc¡os qu~ sattsfa5an trtbutos en 
los qu: cxi~•a se;;undo contriotlyl·nt.e. tendrán derecho a la 
dcvtú!ción o dNJucción por el A}·unta.r.li~nto de lo que aQU~l les 
haya rep~rcmido pur !·1 mi:;mo concepto. 

3. El Ayimtamitnto podr•·, crea~ documentos ~er<.ado1. acre· 
ditatiros del pa:o de ~xaccionzs realizado por los se;undos con· 

· tribuy.:ntf~ o por personas intcresa:Jas en satisfacer por anti· 
cipado tri :m tes a cargo de sus clizntes. a !in de flcilitar a los 
contribuy~ntcs directos. :.neclilnte la· presentación d2 talrs co .. 
CUr.'l:n~os. el reinte:;ro o deducción de lo satisfecho por aQUI':lios 

Art. 71. En l:l.S exacciones que lo h:1:;an aconseJable. !:1 Or· 
d'n:t:l:::t podri disponer. cualq.:icra que s~a la fórr.-~ula recnu
cta:oria. c¡ue en 11 facturación d~ articulas o servicio~ ~ujetos 
n impuesto o ~n los correspon::!,cntes b:iletes. el in:porte del 
{:l':ll':lmen f13ure obli~atormmmte e~ parti~a ~eparada del Pre
cio y que sea contabll:Z~::lo con t;ual s~paración. ' 

Art.. 72. l. Los contribuycn~es grava:!os con arreglo a las 
normas de conc1erto o convenio no srran cbjéto de actuación 
insp:clora posterior por los co:Iceptos ctributarios y p~:iodos 
co:npl'!'ndidos e':l el mismo y qucdarin eximidos d~ cualquie( 

· obli ~ación no ratificada Cl.."Prcsamente. 
!!. No obstante lo di~1Juesto en el párrafo a.'lter:!or. la ... d. 

ministrac!ón municipal oo:lr:.i ex~minar la contabilidad y demas 
d:J.tos de los contribuyentes intucsados. a Jos solos efcctllS de 
que se rcalic~n cuantns estudios se consideren n~e~so.rior .. D~ 
estas actu:~cion~s no se pod:-:in derivar cuotas a c:1r~o del cO!l· 
tri~u:wnte. aun cuan:!o fueren procedentes en el desenvoh'i· 
mi:nto norm::1l del tributo. 

Art. 73 Sin p~rjuicio de las facult::~des que corr~spond~n 
al Int~rvcntor. 1:1 investi::ación y c~m;>rc':lación de bases y la 
liquidaclón d~ cuotas por razó!l d~ derechos. rentas y exa~cio. 
r.es munir.ip~l~s. conform? a las L~ycs. Ordenanzas y Presup•Jrs
tos. co~respond~r:ln. s~;¡i:n d~term1na el r.rticulo 3S de la Ley 
Espcci~l. a la~ Jefaturos de Ne<¡oci:ldo y se efectuarán por lo~ 
corr~spondimtes ser\'Jc¡o:;. bajo 11 dependencia y dirección in· 
mediata de la. Jefatura de 1l Sección. 

SECCiÓN 2.• 

Declaraciones 11 liquiclaelones 

Art. 74. l. Las Ordenanzas Fi.~cn!es dispond!".ín los casos 
en que los contribuyentes ho.yan de prcsmtar declaración de 
los el:;mentos n~cesarios p3ra la aplicación de las cx:~.eciones. 

::. La obli¡acicin d~ declE~rar Implica tam~t¿n la d~ aclarar 
los puntos dt:dcsos. subsanar ios dcf~ctos que la Administra· 
dón a:ll'h'rta y prestar la in!ormación suplementaria c¡uc sea 
prc~edcnte. 

J. Las decmaciones scr:'!n ltquidadas por el Neo;oc!ado ges
tor con nrrc;:lo a las bases. tarihs y dem:\s particular!dades 
que s~:iala la Ord~nanza. y notifiC'.acia la liquidación por es· 
crito a los contribuyent~s para su in n-eso en plazo de quin· 
ce días. s1 la Ley no señalar~ otr" distinto. 

4. La Ordenanzl po:!rl d!spon~·r que €1 in;reso sea simul· 
támo a In prescntncbn de 1l d:cluaci·)n del contribÚ':~nt~ 
f que ésta no se admita sin a:¡uél. En este caso. las c!l.ntidndes 
a in-::resar serán determimdas oor el propi\1 contri!l:.~yer.te. 
Estas l!quidac!ones ser-án revisad3s por la oficina gestora y 
rectificadas si no se acomodasen a la Ord~mnza. 

Art. 75. l. Las l!~ui:hcioncs practicadas por la Adtninis· 
trao.ión municipal tendrán el cat"lcter de provislonale~ o de· 
finl,!vas. 

2. Serán provisionales lls aquidac!one5 que se practiquen 
con~orme al articulo anterior. 

3. s~r:in definit!;as cuando hayan ~Ido comprobadas por 
la InsDeccióo o fijadas por d Jurado de Estimación. 

4. ·s~rán tambi!n defin!t!VM ias !i'lutd:l.Clones que se prac· 
tiquen por la Administración municipal: 

a 1 Tran~currido un mes de la liquidación provisional si 
ésta ~e hubi~ra producido a la vista de las ·esp~cl:s o articulos 
gravados. presentados por el int~resado a los efectos de la 
l!quidarión, y dentro de dicho plazo no se formalizare 13. com· 
pro!l:lr!ón 

b 1 En aplicación de tablas o indi~s un!tllrios de valor. en 
los arbitrios de incremento de valor de los terrenos y de solarf's 

li. En concepto de atrasos por los arbitrios sobre consumos ¡ 
y so!lre sen-!cios y 2dQui;ir.iones. sólo podr:in !nvesti5arse los 
dos años ant~r!ores al en curso. cuando se ¡;rate de contr:!ou· 1 
ycnt~s quf' continúe~. siindolo er, el mom~nto del. d~scubrl·. j 
mier.to de 13. ocultac¡un o dcfraud:lclón y los dos úlmnos el!' 

que eje,ctó sus activ!cades en caso con:.:ar10. debiendo cons¡. 
derarse reducido este último periodo en los casos que corres
pondo.. conforme a la aplicación del plazo de prescripción de 
cm:o af1os. 

Art 76. La Ordenanza podrá establecer el procedimiento 
de autodeterminación del arbitrio por ~1 contribuyente. median• 
te la fijación de precintas. fajas u otros distintivos an:ilo~os 
en los articulas ·que sean objeto de ¡;ravr.men. 

Art 77. l. Las llqu!:!acionc:; c:uc se practiquen por los Ne
gociados gestores constituirán acto adm!nistr:ítiVO impugnable 
ante eJ Tribunal Económico 

2. Con carácter previo y facultativo. los interesados podrán 
sol!citar lA revisión ante el Dclcr;ado de S&rv!cio en el plazo 
de un mes a par~lr de la notific:J.ción, y sl uo se revisare en 
i¡,'Ual periodo se entenderá desestim:Lcla. 

SECCIÓlf 3.• 

Pactrones o matriculas 

Art 78. l. Serán objeto de padrón o ma.tncula lns ene
clones en· las que. por su n:~turaleza. se produzca una contl
nutdac de lus preoupuestos determinantes de la exi¡:ibilldad del 
tributo · . 

2. Los padrones o matrtcu!as formados por !a Adm!D!stra· 
ción mun!cipru deberán ex¡¡rcsar, como minin1o. lo~ s!g-,¡ientes 
extremo¡;; 

a 1 Non1~re y apellidos y dom!cll!o del obligado al pago de 
la exacción de que se trate. y s! no residieren en Barcelona, 
los dr su represcntnnte en est:1 ciudad. · 

bl Finca o establecimiento objeto c!e la exacción. 
el Base de imposición. 
dl ':'arlfa aplicable. 

· e> CÜota. 

3. Los padrones relativos a los arbitrios sobre Riqueza Uro 
ban.a y Riqueza Rlist~ca y Pecua!'!a deberán contener, adem:'ls. 
lo; ·extremos que determina el articulo 560 de !a Ley de Ré
¡;¡imen LocaL 
· Mt. 79. l. Los. padrones o matriculas se someterán cada 
año a la aprobación de la Comisión Municipal Ejecutiva. 

:l. Aprobados los padrones o matriculas. se expondrán al 
público, previo anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
por quince ellas comunes para examen y reclamación por parte 
de Jos legitim::.mente !ntere~aC:os. que define el articulo 2BB de! 
Re¡:!l\mento de Haciendas Locales. • 

3. La exposición al público de los padrones o matttculas. 
con la excepción de los relativos o. Contribuciones espPde.l:::;, 
deberá verificar~e después del 1 de octubre y antes del dia 30 
de noviembre de cada año, y producir:i los efecto~ de not!lica· 
ción de la liquidación a cada IL."lo de los interesados. _ 

4. Las reclo.macioues que se formuleu. de conformidad con 
el parrafo 2 del presente' articulo, serán resueltas expresamente 
en el pl:J.1io rr.áx!mo de tres m~ses. . · 

Art 80. 1. Las altas se ceclar:lrán y l!quidarán conforme 
a las normas de la Sección anterior. y serán Incorporadas defi· 
nitivamente al padrón o matricula del atio siguiente. 

2. Las bajas serán formuladas por los contribuyentes y, 
una vez aprobadas. producirán la el!minación respectiva ·del 
padrón o matricilla. con efectos a partir del periodo siguiente 
a: en que se hubiesen présentado. 

3. Las cuotas que resulten c!e los padrones scrin suscept!· 
bies de comprobación. conforme a las normas ·generales. Las 
rectiftcaciones de los valores determinados por la Admini3Lra• 
cióll municipal d~ los blen<s que sirvan de base de gravam~n 
sólo producirán efecto a pe~rtir del momento en que se com· 
niqueo al Interesado. 1 

A¡t 81 Los padrones correspondientes a Contribuciones e!o 
pecia!es por obras. Instalaciones o servicios tendrím la estruc

. tura y se formarán según establecen las normas especiales que 
las · reguian. 

SECCIÓN 4.• 

Por concterto ttscaz 
Art. 82. 1. En materia de conciertes se estara a lo dispues

to en la Ley de Régimen Loca:. Orden de 21 de diciembre de 1954 
y a la regulación siguiente, con las demás particulAridades que 
señale el Ayuntamiento medtaute Ordenanza. 

:l. La propuesta de concesión de concierto .será formui:Lda 
por el Negociado corr~~pond!ente y. previo ln!orrne del Inter· 
ventor. elevada al Delegado del Sen•!c!o y por éste a la Co
misión Municipal Ejecutiva, contra cuya resolución no cabrá 
recl!rso a~ guno. 

Art. 83. 1. Los conciertos podrán tener por objeto la too 
ta.li:lad o parte de Ul1 epígrafe o Wl concepto impositivo aislado. 
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2. Los gremtos tlscales integrarán la totalidad ele les con
tribuyentes del concepto o epígrafe de c¡ue se trate. L<>s acuer· 
dos adoptados por la mayoría exigida por las dis'~oslciones gene-
rales obligarán a to~os. · . 

3. No po:lrtJ.n establ~c~rse en el mismo ejercicio y por el 
mismo epígrafe COJlciertos gremiales e individuales. 

4. Loi conciertos no podran tener una duración superior 
a dos nños. 

5. El gremio o contribuy~nte a q ulen Interese la prorroga 
de un concierto por un aflo deberá so:ll:ltarw. del Ayuntamiento 
con un trimestre de antelación. y se entenderá concedida ~~ 
la \:'>:·poraclón no· resuelve en el término de un mes. a partir 
del vencimiento de aquél. 
• Art 84. Los contribuyentes que formulen solicitud de reno
vación de concierto deberán ingresar a cuenta de éste y en tanto 
no se llegue a su perfeccionamiento. las mi:!mas cuota:; que 
teni:r.n asign11:!as y en igual forma que en el ejercicio anterior 

Art 85. En ningún caso podiÚn Cormar parte de las JU!Itas 
de Gobierno, de Reparto. Clasificadora o de Agravios contribu· 
y:ntes que ten~:r.n P"ndiznt<s de p;qo, en tr:\mit~ de apremio. 
cuotas por la exacción e¡ ue sea ¡¡bj eto del concierto. 

Art. 88. 1. Si la Junta Claslfic:~dorn o. en su caso, la de 
Reparto. no hubieren realizado el de cuotas dent.ro de los treln· 
tn días siguientes a la noti!!c.tción del acuerdo conced!endo el 
con:ierto. la Cor.usión Municipal Ejecutiva podrá dPcla:-ar su 
r~sci:;ión o veril1car. mcdi:r.nte el Jurado de Estim:~ción que re· 
gula el articulo lO 1 de este Reglamento. la distribución entre 
los contribuyentes ag¡·emiados c!c la cifra líquida de amcil'!'to. 

2. Si ctw·ante el desarrollo de un concierto vigente el Grc
mb Fiscal demor:~re por mas .pe sesenta dias el ingreso a que 
vlenP obllga~o. 1:1. Comisió¡¡ Munl-:ipal Ejecutivn. sin perjuicio 
de que se decrete el apremio con los recargos procedentes. podr-.i 
acordar que la Administración Municipal quede subrogada en 
las potestades ttel gremio y que directamente se haga cargo . 
de la cobranza. 

3. En el mismo supuesto podrán también recaudar la de
rrama complementarla que hara sido autorizada regl:i.menta· 
riamente para cllbrir la parte de rall!:!os qu2 no hubiere en· 
jugadc el porcentaje autorizado por la Corporación. 

4. La fiatlZB en metá:!eo que prescribe el urticulo 136 de 
la Ley de Régimen Local podrli constitUirse en forma de aval 
ballCIIrlo. 

Art 8'1. En el arbitrio sobre consumos será compatible la 
eXIstencia de conciertos o conYPnlos con las' personas o enti· 
clades decla.raaas segul.l::os contribuyentes. en 1!1. parte de im· 
puesto señalado a 1:1 venta. con los formaliZados por razón de 
los actos de consumo y servicio. sin perJuicio de lo dispuesto 
en el articulo 70, pá~fo 2. 

SECC:ÓN 5.• 

De los convenio.! 

propuesta sobre Jos restantes e)::rem~ n que se refiere el nr· 
ticu!o 33 de la Ley de Re!orrua Tributa.ri::t, de ::G de dicie:nbl'e 
de 1957. 

2. A las solicitudes se acompali:lr:\, en todo caso, certiflca· 
clón expedida por el Secretario r~spectivr), con el «>lsto bue:1o» 
C:ei Preslde1:te, en la que se reproduc!ra el te~to integro del 
acuerdo adopt3do por el O:¡;:mis:::o ccr;Jc~~t!I'O q::c p~occd:l 'l 
en virtud del cual se solicite !n a,ucacion del régime~ de 
convenio En !gua! rorm~ se nmditará el cum¡:limiento de los 
requisitos ~e convocatoria. aquo~unm ~- demás. cuy:~ observancia 
exijan los Regl:unentos ~o: los qu~ se rija ln entidad solicitante. 

Art. 91. l. Los cor.trlbu~cntes que ctis:en:an de la deci~!ón 
ado¡¡Uda por la Agrupación a ~ue pertenezcan har:in cfecti~a 

su renuncia mediante escr!to presentado en lo~ quince aias 
siguientes al de la publicación en e! «Eo:et!n Oficia!» de la. 
pro\1ncia ~el ac•1erdo mrm:ci¡ml por el que se acepta la peti· 
clón de convenio. 

2. Los -éontribuyentcs que. durante el tr~nscurso del ejercl· 
cio. sean alta en una actividad aco:;iua s convenio pod~ún re
nwlc!ar a t5Le en la forma establecida en el pil~ra:o anterior 
de11tro de los Qumce dias natural~ siguientes al de ~u ir.cor· 
poración. 

Ar~. 92. La elaboración de las concllcion~s a que ha de suJe· 
tarse e!da convenio be rca!iz:m\ por una Comisión mixta pre
sidida por el Deleg!ldo de Servicio o Concej:~.l que de~i~ne la 
Alcald:a. y de i11 que scrün Vocales los representar!te~ elc~idos 
por !os contrlburentes y l~s funcionarios de la Sección de Ea· 
cienda del Ayun:arniento q11c. e::; nil:nero Igual al de s.Quéilos, 
ha~·a de~lgnado Igualmente la A!c:J.!dia 

Art. 93. L El Presidente de la Comisión mixta, previo cum· 
pl!miento del tramite p~~~i~:o Pn el número 2 del articulo &2 
de este Reglamento. elev~l':i antes del d!a 15 de m~rzo de c~da 
año la propuesta de convenio. que contendrá necesariamente 
las eircunstanc1ns exigidos por el articulo 33 de la Ley ce 26 
de diciembre de 1957 y en espectal la estimación conjunta o 
sep:u-adn que de la base global dieren los representantes de la. 
Administración munlcip~J y los de !os contribuyentes. 

2. La Comisión Municipal Ejecutiva a¡¡robar:í o denegati 
el convenio. y el acuerdo que se adopte se publlca!".i. en el 
«Boletín Oflclnl» de la provmcla. Ccntr:~ la resolución munlei· 
pal no cabrá recurso alguno 

A:i.. 94. Cuanto ha.ga re!erencl:~ c. !a!'lllaclón de !os res
pectivos censos de contribuyentes. recl:mt~clones contra inc!u· 
sienes. su resolución. formación de listas de!inlt!vas. e!eccló:J de 
representantes de los contrlbuyen:es. facultades que se les reco
nozcan. forma de realiza¡ sus trabajos y es:udios. aprobació:J de 

· bases Imponibles. constitución ele Comisiones ejecutiva~ para el 
des:lrrollo del convemo. distribución de ba~es individuales. for· 
malidncles ecntables y demis COI'res;Jondientes a· este sistema 
de determinación de bases Imponibles, se regulo.rá por lo dis
puesto con cnn\cter generai res¡¡ecto a tale.~ materias en los 
precepto5 reglamentarios v:gentcs en el ámbito de la lm¡:;o~l· 

Art. 88. 1. El Ayunt11mlento, a solicitud de Agrupaciones clón estatal sobre el gasto. con las modalidades que para su 
de Contribuyentes constltu:d:?.S y agrupadas en la OrguniZaclón aplicaclon en lo local se apruebe en Ir.¡; respectl>as Ordenanzas. 
Sindical. o, en su detecto. de otras Agrupaciones de Contri· Art. 95 El hecho de que un:~ Agrupación de Cont:-ibumJtes 
buyentes oficialmente reconocidas. podrá aplicar el régimen el~ j hll~'a solicitado del A~·u¡¡tamiento el re;imen de convenio no 
ccnvenlos con Agrupaciones de Contribuyentes establecido por J imjl!ica queden en suspenso las obligaciones de presentar de
la Ley de 26 ele diciembre. de 1957 para la determinación de claraciones y, en su caso, el in:;reso de lus correspondientes 
bases lmJlonibles o cuotas de exacciones municipales, celebrnndo ! cuotas prcvizt:L~ en l:ui O~dN~an~~ !iscab. hlst~ tl::to ~·'~ 
a tal efecto con los grupos o entl:!ades solicitantes conl·cnio~ ¡ aprobado el convenio. Las cantidades ingresadas ser:ín a cuenta 
:LII\tales no prorrinai:lles por la tácita. , ¡ de la cuota fiJada en el convenio. · 

2. Será potestativo para los con:rlbuyentes acogel'lie o no 1 Art. 95. 1. Salvo que en el acuerda :!probatorio de c::tda 
111 régimen especial de convenio. entendiéndose que :u aceptan : convento se establezca un procedi:niento e5pecial para sUotan· 
todos Jos que. estando gravados por el mismo concepto. no ciar las reclamac!one~ por aplicación indebida de lus rcr;lns de 
renuncien expresamer.te a él en la forma Que se determina en distribución contenidas en aqutl. se seguir:ín lo5 sigule:ms tri· 
el articulo 91. mttes: 

3. Los que hubieren renu:~ciado no pod::in ser objeto de 
convenio distinto n! de concierto en el mismo ejercicio econó- al Las reclamaciones se Interpondrán en el plazo de diez 
mico. '/ c¡ueds."!!ll sometidos a las normas legal y reglamenta- dins naturales, a contar desde el si~u!er.te al de la aprobnción 
r!amente aplicabies 1r.l t~lbuto corre:;ponc!lente. Sus elementos del seña!amiento de bases lr.dividuale~. ante la Comistóo mixia 
tributarlos y las ·bases por ellos declaradas será., Investigados del convenio. a la que corresponderá su conocimiento ·en pri· 
y ·comprobados por la Inspección. de conformidad con IIQ.Uell:IS mera Instancia, entendiendos~ desestimadas si tr:lt\s:~,;rrl~;en 
dlapnslcio.~es. · ! qulnc~ d!ns naturales sin que hub!~se r~caido rcso'nciór.. Co!l· 
. Art. 89. La Comisión Municipal Ejecutiva señalará, dentro i tra las resoluciOnes expres~s o t:i.ci~::s d~ primera !r.star:c!a 
del mes de noviembre de cada año. las exacciones cuyás bases , podrá recurrir el reclamante en única alzada y en el r)!azo 
pued:m detennln:use mediante convenio en el siguiente ejerci· de diez d1as naturales. a contar del ~iguiente al de la notillca· 
do y el plazo en el que las Agrupacion~ de Contribuyente~ clón de la resolución de primera tnstancil. o a ac:n~l en que 
puedan sollcltartu la resolución se entiende ~acitamente dms~imada. ante el Ju· 

t\rt 90. 1. Las solicitudes de convenio habron de expresar rada especial de ValoraClon de los Impue~tos sobre el Gasto. 
los hecbos Imponibles para los que se solicita la aplicación de la Delegación de Haclenda de la provincia de B:Lrcelor1a. al 
de dicho régimen. la ba.oe global QUe se propone. las persona8 que. a estos efectos. se incorporar:i el Jefe de la Secct-:. .. , de 
t~e hayan de o.~ntar ta representación de la agrupación en Hacienda del A}1l~tamiento, • . 1 _ 

]a Comisión ~xta del convenio y la~ que, en su defecto. supll· ; bl Ll resoluclon do lns rcCl!lm:t~lon~s c. r..ue se r¡fl:•,· •1 
rán a 1118 primeramente des!Snadas y, en cuanto sea posible, ¡ párrafo anterior.señalará l.'\ base mayor o menor ~ue la inici;ll· 
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mente asignada. Que l!.eoa corresponder al reclamante como 
consecuencia de In rcv1;ión que se practiqu~. El mayor o m~· 
nor importe que resulte será a deducir o a más .re;>a.rtlr para los 
derr.:i.s contribuyentes aco;l~o5 al convenio. 

A1't. 97 1 con Independencia de las reclamacio&e5 ¡¡ur 
apllcacl6n lndeotcla oe las re~lii.S d~ dí~tr1bución tonteni:ias en 
el convenio. cunlt¡uiera ele 1()!; cuntnouyemes a:;rupaclü3 tenclra 
derccno ·a rect:rnr ante 1:1. AclmimsU'aclón Municipal cuando 
cstt:ne que la 1Ja5e o cuota que t~ na si;lo liJada es superior a 
l:l. que resulte procedente por aplicación estricta de l.lS DOI'Illll~ 
orclina.rta.; reguladoras ele ta exarr.1ón coiTespond!:nte. 

::t. En tnles casus correspuudcr:i al r~curr,nt~ 1:1 prueba de 
su aseveración. comprobándole por la Admmi;tra'CIÓD Munlci· 
pal con to:la :nmuclOSidad tos el~mentos trioutarlos de aquel 
Ser.! rechazada sin m:i.s tramite cualquier reclamacil-n presen· 
ta:la al amparo de lo estaol~cl:lo en est~ articulo cuando la Jns. 
p~cción compruebe qu.e el recurrcnt~ o? ha cumpll:lu las obli· 
gaclonts contables o de otro ord'n exi;i:!as por las norma> 
rcgulador:u de la exacción de c¡u~ ~~ ~rate . 

:1 cuando 19. reclamación ru~se total o parc1nlmente estt· 
macla.. se reclucira la case o cuota impu·;nlellli en la parte CO· 
rrespondiente. y el .Importe de las reduccion:s será a más re· 
partJr entre los a::rupacos. distrlbuy~nd05e entre ellos a prorra. 
ta, r.onforme al si>t~ma empl~ado en el reparto ordinario o al 
que el A,\untamirnto arbitre esp:c~:1tmentc para estos ca:;os. 

Art. 98. 1 La~ reclamaciones por am~vio atlsoluto a que 
se refiere el articulo 35 de la L~y de 2G de diciembre de 1957. 
se int~rpretar:~n en el pla~o de quinr.~ a:as a cont.:lr desde el 
Si1Uiente al d~ la aprcbac!ón del ~eñallmi~ntu d~ bases ln:ll· 
vi:lual~s. ante la Comisión Municipal Ejecutiva. ,o\1 escrito d~ 
Interposición se acompaliarári las pruebas qu~ el rec12.mantP 
adu7.ca. 

2. Practicadas por la Inspección tas comprobacion~s opor. 
tun.lS. resolverá la recllmnci~n la Corni;ión :l.1unicipal Ej~cutl 
va, y contra su resolución cabrá directamente. reclamación eco· 
nómico.administrativa. 

Art 99. En todos los casos d.~ rccl!l.mación s~r:l preciso. P31'3 
que se admita a trámite. que el recllmante realic~ un in~reso 
provisional minimo del 50 por lOO de la cuota impu;na:ia. 

SECCIÓN 6.• 

El'aluaC'!ó¡¡ r¡lobal 

.!'.:t. lüu. El sistema de evaluacion zlonal sólo ser:i. apli::a· 
ble previa ur.a esp:cill autorización d~l :Minist~rio d.e Hlci:nda. 
y se re~iru por la Ley d.e 26 de d.1:1embre de 1957. coD1ol'!Ile a 
las neces:mas normas de a:laptación. 

8EcCIÓII 7.• 

Jurad.os Mixtos de Estimac'.ón 

Art. 101. L Paro Cljar las t:J~ses ele los arbitrios en los ca. 
sos de no presento.cion de lll.'l decl:lra::iones re;lamentarill;, . y 
sin perJulclo d.e la facultad que conc~de el articule 764 .d~ la 
Ley de R~gimcn Local o de ruuda:la so;pecha de QUe no res· 
pon:ien a la r~alpad de los h~chJs economicos. el Ayuntami:n· 
te ~~ta.okceni. Jurados Mixtos de Esti:nación. cuyo funciona· 

. miento re~ular:\ en Ordenanza. 
3. Se entcn:lerún comprendidos en el supuesto anterior los 

si;:ulentes casos: 

al No presentación durante 1os plazos rc¡;lamentaria." de 
las declaraciones y do:um~ntns obli ;a torios 

bl R~$l>~~·ncia, e~cusa o n~~:ativa a J;.¡s r~quenm1entos le:,:l· 
timos llecnc.; >'or los funcionarios encar~adcs de· practiCD.r las 
com¡¡rob:t~wnes. · 

el Omisión o ralseami~nto en la contabilización de una o 
más operaciones. · 

3. Las declaraCiones d~ comp~tenc1a se narán por el De· 
legado de Servicio. a propuesta de la Socci6n d~ Haci:nda. 

Art 102. 1 Los Jurados Mixto:; de Estimación estar:in pre. 
sidlclo~ por ef D~l~ciado de SP.mcio o Concejal en qui~n se de
le Jlll' e lntc~rados L'Or el Secretario y el lr¡tervcntor de Fondo~ 
o funcionarios en c;uiene5 dcb~'UCII; un rzpres~ntante de la 
D~l~:lar.ion de Hacienda; otro de la Or;aniz:~ci6n SindiC3.!. otrCI 
de la Cam."'ra de com~rc1o o de :a Industria. se~n d concepto 
d~ Ql~~ se trate. y un rune~onario Letrado, Que act&;ará de Se· 
cretario. r.on voz p~ro si~ voto · 

~. El Jur\ldo con au:!i~nt'ia del contribuyente y segun ele· 
mentas dP julcici qu~ obran en el expedllnte. resolveril. !ella· 

• l:lndo por 1·quldRrJ la bas~ trr.·-~tari!l.. C'JalquS?ra que SEllo su 
Cu:llltia. Los acuerdos se ado!)taran por ma~·oria de vota5 f, en 

case ele empa.te, deci:liril el del Presi:!ente, y aerán recurriol~s, 
en única alZ3.:1& y en plazo de di'z dias naturales, a contar del 
si;uicnte a.l d.e la notlficactón. ante el Jurado Provlnclal c1e Im· 
puestos sobre el Gasto, constituid.o en la forma que determina. 
el articulo 98 de este Reglamento. 

Art 103 1 Al 11cordarse la competencia del Jurado, podr.A 
~n-ars~ una liquidación de car:icter cauciona.!, de acuerdo con 
las sl~ulentes normas: 

al El importe de IO.S oase3. impositiVas no podró. ser supe. 
nur a las propuestas por la Inspección o, en su case. por la 
Oficina Gestora 

DI No pJdrá ser 1nfcnor clicllo importe a la media. aritm·~ 
ttca que r~sulte d.~ las propuestas por dlcnos ónanos y las re- • 
conocidas por el contriouycnte en sus manifestaciones. liocu• 
mentes u escritos ap:Jrta,:los nasta el momento. 

c1 Tampoco puclrá ser inferior. en su Calia. a la estlm?.Ción 
~ón caracter d.efinitivo en el ejercl:io económico anterlor, s1 
existe . estr antec;de r.te, y ~iempre d. entro del ·.mute llláXlmo 
señalado en la norma aJ · 

:!. Las m~nCiona:ias llr¡utdaciones, una vez lnterve.nl:las. se
ril.n r.otiflc:ulas con ca.!·:lct:r ur~entc. concedlentlo para el d:!
pósito de las mi;mas el plazo rz:;;llmzntarlo y serán revl.3abl;s 
según el articulo '77. párrafo se:rundo. 

CAPITULO IV 

Depósito d.~ tondos !1 recaud4ción · 

Art. 104.' Los tondos de las Institucion~s munlcipal:s y de 
lus s-.rvicios especilles con ór~ano d~ gestión seran t'U3todiad0$ 
en la D;positaria Mumclpll. directamente o en cuentas corri:n• 
tes bancarias abl~rtas pr~vla autcri?.ación de la Comi31ón Mu· 
nicipal EjEcutiva. a nombre d~ a·~uJ!o~ y bJ.jo la rúbrica general 
d~ «<nani>mos d~ la A:lministraci~n Municipal de BarcelqJUJ. 
Sus saldos se consi::leraráo a to:l'ls los efectos como tnte~tes 
de las que t~n1a ablmas el Ayuntamiento en ~ propio Banco. 

Att 105. En los exp•di:ntes de parti:las fallidas a oue se 
refiere el articulo 263 del R~glamcntc de Haclen;las Locahs. la 
Alcal:lia podril dispon~r como tr-.i.mite pJSt~rior a la propuesta 
de fal~ncia rormula:la por el A1€nte EJecutivo y previo a la 
comprobación re,lamentarla de la Insp~cción de Rentas y Exsc· 
cion~s. la constitución de Ull:1 comi;ión eso:c!1l conforme al 
artízulu 92 d:l R~;l:tin~nto de Or~anlzacló'it Funclon:un!ento 
y R~~im~n Jurídico de las Corporaciones Locales, con el' eS!)!• 
cifico cometido de revisar el e¡¡p~dl~nte de falll;ios y formUI:I.r 
la propuesta que proceda. 

CAPITULO V 

Bene/tclos a la Haciend.t1 muntcipar 

Art. 106 Los interes~s y primas d.e amortización de la Deu· 
da municipal de Sarcelon::~. ccnvcrti:la por Ley de 2'1 de en~ 
•·a de 1941 y a que 5e r:!i~re el D~creto de 7 de n:lvl~mbre 
de 1S51. gczariln. a p:J.rtir del próximo v::ru:imi~nto, de 1:1 exen
ción d.el Impuesto aoore R2ntali d~l capital. 

CAPITULO Vl 

Detraitc1actón y 11~alldad 
. . 

Art. 10~. 1. Los hEchos constitutivos de tlefraudacióD a que 
se refi~re el articulo 81 de la Ley de a¿~im~n Esp~cial, seril.n 
sancionados con multas n:1sta <1::1 qumtuplo de las cuotas que 
la Hac1en;Ja mWlicipal !laya dejado de. p~rcibir. 

2. La sanciun que cm·r¿spcn:la no pojra, En nln~ caso. 
rcca~r sobre base inferiot· a la cuota anual, cuando se t.rate d.e 
arbitrios cuyas tarit.lS s~an anuab:s. 

Art. 103. 1. Las sanc:on~s fiscales se establecerán tenl~n· 
do en cuenta la trascen:l:ncb. del hecho en orden a r .:~tar 
in.m:sos al concepto imposi:i\·o. debiendo regula."Se en Orde
nanza sus distintos grados. 

2. Para 1:1 e~ lificación de los n~chos se estam a lo c1!s
puesto con carácter' general en el articulo 758 de la Ley de 
Ré~imtn Local. 

3. La reincidencia se castllará Siempre con la máXuna 
WlCIÓD. ; 

Art. 109. Las actas levantadas a los contribuyentes por nCI 
haber in::rca&do el t.ributo meni:io en su pod~r y satlsr.ecbo por 
otro contribuyente se ca!Ífical'li.n, en todos los CIIS05, de ae
fraudación. 

Art 110. La falta de precintas. fajas o 'de cualquier otro 
ci!Stintivo en las especi~s gravadas. cuando fuere exi}ible con 
arre11o a las resp!ctlvaa Qrd!nanw · :~el'll consl:lerada como 
caso de aerraudac!ón comprendido en el' numero eeiJ del u. 

' ' 
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ticulo 539 de la Ley d~ R":;imcn Local y facultaci a la Admi
nistración municipal a lijar, por m:ciiación del Jur:do de Es
ti!nación, a que se r~f!:re el articulo 101 de este Re:;lam:nto. 
l:t. natura.ltz> y canti:lad;s de las esp:cl:s objeto de la d:trau
dacl~n. a partir 'cte la ülttma li~ui:lac!ón. si el defraudador se 
dc\i:~are a traficar sobre a~u:ll:is esp:cies. 

Art. lll, El Ale:.!:!~ podra 1mpon:r multas h1sta el !imit~ 
máxima de 1.500 p:s~tas a los contrlbuy:nt~s que can rests
tcncils, excusas o n:;:~ti\'as en actos d~ insp:cclón de que 
sean objeto obst.aculic:n o impi:lan 11 labor de los Insp:ctores. 

Art. 11~. Las infr:~ccion:s re'!lam:ntarias ser.in slncion:t.· 
das ha:ita el límite máximo de 500 pes2tas. 

TITULO lii 

Recl:zn¡adone~ ecanómico.czdmtnlstrativas 

Art. 113. Contra los actos d~ la .'\dmlnistración munl:ipal 
po:lr:i int:rpon:rs~ reclamación ec~nómico-admimstrativa ant~ 
el r. :~una! Prol'!ncill que s~ ajus,lr:l, en . to:los sus ,;;rámhcs. 
nquisitos y formali:hd:s. a lo dtspu:sto en el R~~la~nto de 
Prcc:dimlento Económi~o-a:lministrati'ia de 26 d~ novi~mbrP 
de 1959. 

Art. 114. l. En los casus de rechmaci:in económlco-admi
nfs~rat!va ~ontra apli:ación y lfcc:ivi:lad d~ eX:t.ccionzs. si S' 

solicitare la suspznsión. ser:i. üta acor:l:l:la o d'nz~a:la discrc
cionalment.~ por el Tribunal de acu:r:lo con lo que previ:nc 
el articulo 8~ del cit1do R2:;hrncnto d~ Proccdimi'nto. 

2. En todo caso. si la recL\mación no af[ctare a la totalidad 
de la cl!ra liqul:la:h. la susp:nsión sólo po:lr:i sollcilarse y ser 
acordada respzcto a la d1!crencí1 que s~a cbj:to de impu~ación. 

3. A los ~f?ctos d:l p:'trrafo 11 d;! ln:!i=ldo articulo 81 y 
del articulo 119 del mismo R~~la:n:nto, el ór~a:1o que h~bi~rc 

concedido la susp:nsión no exc:121'ari al r~cl:Íma:1te de !a 
caución pres~da basta que acredit~ el pa~o de la cuot<l. corrcs
pon:!lente 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Para Lodo lo no preYisto en este Re~l:l.mento o 
que nb se opon;a a su texto s~ a~licar:i el R~;bmento de Ha
cizn:!as Lccal;s y disposiciones complementarias. 

Se:;unda.-EI pres~nte Re~lam:nto entmrá en v!;or a par
tir de su publicación en el «Boi~tin Oficial del Estado». 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Pam la conversión de l:ls tarifas fijas en tipos 
impositii'OS sobre el V3lor de las esp:cics en el m~rc:tdo, a que 
se r~fleren los artículos 7 y 2~ del pr<sente Reglamento,' &e 
s~¡¡uir:in hs si;tti:ntcs rc~l:ls: 

1.• El Ayuntami~nto. acordada la imposición en la citada 
forma y aprob1da la comspoh:li;nte Ordenanza. cumpiirá ~1 
trámite señalado en el articulo i22 de la L~y de R~:;1men Local. 

2.• Terrnin1do el plazo de exposición. el Ayuntamimto re
r:Jftlri al Minist~rlo de Gcl.>erMrión c~rtificado del acuerdo 
de imposición y d~ la Qrd~nanza. acompai1mdo. en su caso. 
las reclamaciones que contra ella o contra el acuerdo de impo-

. sición s~ hubi;sen presmta:lo. 

1 

3.' El Minist:rio de la Gobernación, en el plazo de quinc~ 
dias. a contar desde h fecha de rec~pción del exp2di~nte. 

, emi~ir:i informe, que retnitir-.l con aquél' al Ministerio de Ha. 
cien da 

p El Mir.lstro de Hacienda resolvcrn sobr~ la imposición. 
Ordenanza y sus reclamaciones dentro del plazo de dos meses. 
a contar des:!e 1:! !rcha de recepción do! exp;dicnte, .v selialar:i, 
en c~o neccsari3. los particulares de la OrdenliiZa que deban 
mo:lificarse y las razones concretas en que se fund~. 

5.' Transcurrido dicho plazo y quince dias más sin que el 
Mimstro de Hlci~nda h1ya a:!optndo resolución. se entenderán 
dero¡adas las ~cclamacio:m y aprobadas la imposición y la 
Ord~nanza. 

e.• Contra la resolución del Ministro de Haciznda podrá in
terpoo?rse recurso contencioso-a:!minlstrativo ante el Tribunal 
Supremo. 

SeJztndfl.-A los efectos Indicados en el párrafo dos del ar
ticulo 39 de este Reglamento se scgumi.n las si,;uientes pres
cripcionEs: 

l.• 0118 vez acol'ia1a la tmposlclón y aprob~cfón slmultúnc:J. 
· de la correspondiente: Ordenanza, el Ayuntamiento cumplir.i. 

el tramite señalado en el artic•J!o 722 de la Ley d~ RS:;1men 
LocaL 

2.' Termmado el plazo de exposició!l. el Ay"nVJ.mi?nto rcmf· 
tir.i. a los ::VlinisL~rios d~ h Go~:rnación y de Hacizn:la, con la 
relación d! las csp:ci:s consi:bad1s · cerno de prim~ra n~ce

si:lad que hara acordado d2s ;rJvar de ~o :la impus:ción cuando 
cxaccion~ est~ aroi~rio, s;n:las certificaciones del acuerdo de 
imposición y dz la O:d;napzl. acom;xr.ia:ias. en su caso. de 
las rccbrnac!o!les que co!ltra rila o co::1tra el acuerdo de imposi· 
ción se h:JDi:ó:n prescnt:!.do. 

3.' Los ::V!inisterios d; la Gobc::naci6n y de Haci2n~ és
tabl:cerán las n2c2sarias consultas, o. fin de que d~ntro del 
plazo d: s:s:nUL dias. a cont¡o,r desde la f:cha d~ rec:pción de 
lls c:rti!ica:io:lcs a que s~ r¡ !i:re l:! re;b. anterior, dict~n la 
r~solución conjun'a que proc:da. 

Tcrc~ra.-La aprobación de las nuevas Ordsn:t.nz:~s de exac· 
ciones. asi como la rcmnd1ción y modtticacicn de ia> que se 

1 revisen, teta! o pa:-cial:nentc. con motivo de la implantación 
del nuevo régimen fu:cal, se si.Jjct::tr:ln. de acuerdo con :o est:l.· 
bl:ct:!o en la d:sposi~bn tra.'lsitori1 t~rc:ra d~ la L~y de R! ;f. 
mm Espzcfal d~i ;\1uni~ipio de Blrcel:ma, a las si:;ui:ntes reJlas: 

Al 1.• La Imposición de cx~ccioncs y l:t.s O:denanzao fu. 
cales ser:.n ap;·cbadas iaidalrr.emc por la Com!;!ón :..lun!clpal 
EjccuLiva y someCid:t.s a la aprobación delimtlva ce! Consejo 
Pleno 

2.• Los ttCllfrdos de imp~slción de exacciones. juntamente 
con ias t:lri!as y Ordena:Jz:~s aproba~as, se expondrán ni pú
blico por quince di:tS. du;·antc los C'Jo.ies se admiti:':i.n las re
clamaciones de los in te1·csados lc;itimos. 

3.' Las reclamaciones serán informacas por una Comisión 
~~p~cial de seis miembros del Consejo Pleno. que habrin sido 
elc~idcs de su seno en la misma s·~sión de aprobación de Orde
nanzas. 

4." Terminado el plazo de expootción, la Alcaldía rem1ttrá 
al Servicio Na~:omi de Inspcccló:l y Asescra:niento los acuer
dos de impJsición y las Ordenanzas de exaccwnes, acomp:J.ñando, 
en su , caso. las rc:!amaciones que contra ellas o contra los 
acuerdos d; i:np)sición se hubi~s:n pr:s:nta1o. junto con su 
infc:me. que emitirá visto el de h expresada Comisión espe
cial s del _p:·evio dictamen del Interventor. 

5.• El Servi:i) Nac10n:tl ce Impección y Asesoram:ento eml· 
tini informe en ci plazo de quince d!as, y rcm1tir:i los acu~rdos 
de impo;ictón y las Or:.!enanz:J.S a la Dirección General de 
Régimen fiscal de Corporacionc.>. 

6." El Director general de Rc;:imen Fiscal de Corporaciones 
resolverá sobre !:t. imposición, OrC:enanz:is y sus reclamaciones, 
dentro del plazo C:e U:l mes. a contar desde la !echa en que 
hubiesen tenido ent::ac!a unas y otra:;. y scflalará, en su caso, 
los particu~a!'es C:e las OrC:en:mza> que deban modi!lcarse y las 
razones concretas en que se runde 

7.-' En el segundo de los supuestos a que se refiere el pi
rrara anterior. la rcso:u~i6n ~ue dicte el Director ~cnera.l dcberi 
expresar concretamente la forma en QUe han de quedar redac· 
tados los prcc:ptos impu;nados. 

8.• Transcurrido e! p!azo que se establece en el párrafo 6 
de esta disposición y QUince dias m:ts. sln que por la Direc
ción General ha~·a sido dictada rrso!uriun. se ~ntenderán dene
ga:as las reclamaciones y aprcbadas la im¡Josición y las Orde
nanzas. 

Bl Contra. los acuerdos de la Dirección Gen~ral de Rég1men 
Fisc;~l t::e Corpondonc~. en materia de !mposiclón de exacciones 
y Ordenanz:~s. scri admisible recurso de a:Zada ante el Minis· 
terio de H::tci~n:la, contra cuya resolución po:lrá lnt~rpon~rs~ 
recuno con:encioso-admir.istratii'O a:1t~ el Tribunal Supremo. 
con 1~ carticu!aridades de los pim-afos 2 y 3 del articulo 72S 
de la Ley de RégimeH Lo:al. 

Cuarta.-Los acu€'rdos sobre imposición de exacciones y Or· 
denanzas Fisca:es y aprobación de los presupuestos municipales 
y ue las entidades municipales autónomas en el ejercicio actual. 
~e adoptaran con posterioridad a la publicación del p;·escnte 
Reglamento. 

Qufnta.-Los expedientes no resueltos en la fecha de PU· 
blicación de este Reg:amento se someterim. para las actuaeianes 
sucesivas. a los preceptos del mismo. 

Se.rta.-Si el Ayuntamiento h1cbe uso de h facultad q:¡e le 
reconoce el articulo 70. l. del Régimen E>pccia! durante la 
vigencia de nn concterto. los contnbu~·entes a:p-c:niados pod!:m. 
no obstante. renuncinr a dicho beneficio y solicitar tributar 
por el re¡:imen de deci:Lración. 
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